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DIARIO OFICIAL
DEL

MI!'lISTERIO DE LA 6UER·RA
vIcio de otros ~Iin~5terios", en 1as e<ln- j de en Ja situación de "Al servicio de
¿¡ciones qne dek::millan el artícu:o no- otros 1>iIinisterios", en las condkioIl<'!s
Vena del .¡k;:retJ tie 5 ¿¡e enero ce. 1933 que détermina el decreto de 5 de enero
,D, O. núm. 5) T c~¿¡:n cIrcular de II : de 1933 (D. O. núm. S) y la circular
;': j:llÚ; tD. Ü. núm. 15-5); surtiendo' de II de junio último (D. O. núm. 135),
¿fe;;tt'5 F.ilmin:5t~at:v.~ a l}2.rtir de ])ri- ¡incorporándose con toda urgencia y sur-

.mero del actual. r tiendo e!e::too administrativos tsta dis-
Lo comunico a V. E. para su cono- !Jl}Osidón a ¡partir del primero del pre

.:;:miento y cum1l'linúento. Madrid, 28 de sente mes de julio.
jdio de 1934. Lo comunico a V. E. para su cono-

HIDALGO cimiento ~. cumplimiento. Maddd, 21:! <1.::
julio de 19314.

PARTE OFICIAi..
- .. -_.._----------

DECRETOS

~1inisterio de la Guerra
i

PaekdUu ~rror €n la puhlkad6n del
:':.: u;u,t¡; ,b:reto, inserto en el DIARIO
Onrl.\I. aú:n. 172 del día 28 del ~tuaJ,
,- ~ l"~'JlrC'\;U'C rectificado.

Señores General de la cuarta divisi6n
orgánica y Comaooante Miiltar dé Ca-

Señor...
HIDALGO

¡'~ prl.);m~·~ta dd Ministro de la Gue~
1·:',:,

\u:go ;;;1 disponer que el teníeme
( it ':,·I"al en situadÓin de primera reser~
':,. D. F...·1'1l<: Navarro y Ceiba1los Esca~

:",'t, ¡¡;b~ ;~ la de segunda reserva, por
¡"Iher cut.1¡tUdo el día ;neintiuno d-eil: ro
r:'Í( nt~ ¡;;':;" la edad que determina la
ley de \··:intinoove de junio de mil no
v(;det:t(l~ d1<.·docho.

1)¡¡cio <:n .\fadrid, a veintiséis de ju
l'<" de mil novecientos treinta y cuatro.

El Mini5tro de la Guerra,
DI¡"iO Hm.u.ao y DURÁN

"",,~~

ORDENES

l\1.1nisteriQ de la Guerra

~ECCION DE PE:&80NAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
T.ERIOS

J1Z:XCI11<1, Sr.: Destinados por orden de
la Pr'r~i(kllda del Consejo de Ministros
a,1 Í\'rrítnrio -de Un.í, en V.M:antes &e S'U
eIl11}!'C(l, <'1 ~rut}itán y tenioent(:s médicos
del Cuer¡lfI) de SANIDAD MILI1LAR
D. T'1l1l6¡.¡ SOl't Rlllbf>es y n. CésMGon~
zá.k~ rld Pino, oon destino el1 el bata~
11~11 dI: AliHitraUalClorasnúm. A, y Gr'U9)o
l.nlXto <loe Za¡p&Udoros y Teilégra.fos nú~

triero 4, res.p.c.ctivamente, y aetua:lo:noente.
pre.stal'u-o sus se.rvicios como agregaKÍos
el1 dicho terr'ito.rio, este Ministerio ha
·re-stlenio que 0100 dMoo ofidales: médi
Cos queden en la situaci6n- de' "Al ser-

Señores Jd~ eie la Secretaría técnica de
Marruecos e Interventor centrad de
Guerra.

ExoCmo. Sr.: Nombrado en 20 del m<*l
actuatl (l)ara prestar servicio en el Cuer
po ocle Se!,'11ridad, en ·la Compañía de
Asalto. de Gijón, núm. 3S, el teniente
:1<: lNFA~TEH.íA D. tX'Sar Garda
f;des:a:l, "Al se-n":.ck. tic otr~;s ),!inist(;
dos", ·por :¡lr<:st:J.r1os (n oC.: Arma <1(;
"\\':aci6-n )"lilitar, <;sü~ ::'f;d~.t<:riü ha. r~
S<!t;,l:> t¡lle d eX~>r<:sad, OfiCWl, <:Olltlnu-:
e'¡ dicha situación, en1as condicioneS que
di·termina el articu.lo noveno del decreto
de S de enero de 19331 (D. O. núm. S)
y ai(~zt'-'Jlaw. fint:s ele ¿<;cnnumenta:ciún
¡J Cé\ltru tI", ),l-lJo',i:izadó¡; y n:suvu nít,
n:t.'ro rO. •

Lu c.lí11Utlk(l :t V. E. :para su ccno
c!mi<:llto y cUJl1wlhniento. Madrid, 28 de
¡t;iÍ<) de 1934.

HIDALGO

S~ñores Generales de la primera.' y oc~

tava divisiones orgánicas. .
S~ñores Pres-ilC1ente dell Comejo de Mi

nistro!i (l)irecdón genera'l de Aero·
náutica) e Interv<mtor eentraíl de Gue·
rra.

--
Circular. \F~mo. Sr.: D~sa.>uesto 1'lOr

la Presiclel1lcia cid C<Jol1,sejO de Ministros
(Suhsec.retaria) a l~rot.)\toCsta de,l Geih('r·
na'C1o,r de Ifni, según orden de fecha
x9 del aretu.aJl que l<llS clases e il'LC1ividuoo
de tt'o'pa ind :P.'Cl1o.S, ml-e fmvran "n la ~i
guietllte reijacióu, ila;s.en deetJ,n.a'C1,os SIl ba~
ta1l6n. de Tiradores de Hni~ia de
Za¡padores) 'Procedentes. de[ bata.1l6n de
I11Jgooieros de 1Letuán; este MiniSlterio,
ha resuelto 'que el citarlo personaol que-

ltELACION QUE SE CITA

Cabo, núm. 276, Sel.,1an Den :Moham
med Hamete.

Soldado doe segunda, núm. 143, .\b
do1kar Ben MOIháJlnmed.

Otro, núm. 288, Mol1ammed Btn AH
Susi.

,Madrid, 28 de julio de 1934.-Hi
da.1go.

DlESTJNÚ'S

Circular. &amo. Sr. tEste ),1i:1Íste
rio ha resuelto que 10's Jefes y oficiales
de CABAJ:..iLiER¡IA cOOJ!p-rendidús en la
siguiente relación, !f1a.Sen a :;.crvir los
destinos y a la situaciones t¡U:~ en 1&s
m~smas se les señala.

Lo eomooico a V. E. para su conoci
miento y cunn¡plianiento. Madrid. -"8 de
i ulio <:le 1934.

Señor...

ll.ELA.CION gtJE SE CITA

Corone!

D. José Alonso de la EJs;pil1a y Ctl~
fiado, as·cendido,· del regimiento Caza
dores núm. 6, a dis¡ponitle forzoso, a,par·
tado A), en la soeg'ttlllC1.a divisi6n orgá
l1ica.

Tenient&!1 coroneles

D. Arturo LlarClh Castresana, d~l Cell.
,tro Mevilizad6n. y ·R.esel'Va núm. 13, al
,regimiento Cazadores núm. 5. (E.)

3). Antonio G6<mez Rom.ero, de dis
:poniible en la ~a divi'Sión orgáni
.ca, al regimiento Cazadores núm. 6. (E.)

D. M?,,"'=. E~'1)iau F:;¡ysa, aS'ce<ldído,
de es~e Mims io, a disponible forzo-
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Capitán

AQt"eU'lci6a

,D. R.ail1'Jl6n de Berri::r. Oehoa, dis!J?o
¡liJbiie forzoso, .apa,rtado A), en la qum
ta división orgánioca, al regimiento Ca
zadiores núm. 1', con arreglo a la ord'C)l1<
¡de uc1Je enero último. (D. O. 11Úrn. 9·

Comandantes

so, apart~do A), en la primera división
orgánica.

D. Vicente Torres Linares, ascendido,
del Depósito Central de Remonta, a dis
;ponib1e forzoso, apartado A), en la llI'i
mera división orgámca.

Do Mia,dano Cuadra Medina, as<:ren
dklo, de ,la AtaJdeinia de Infanter~, Ca~
balle1'Ía e Il1telllClel'lJCÍa, al re'gil'l1i~mto Ca
zadores nÚln. I. (11.) .

D. Francisco Váalquez L6¡p.ez. Ortega,
ascil.1dido, de' la Aicaidel'l1ia de Infante-

ría,_ Caballería e Intendencia, al regi- baIler.ía e Intendencia, al r~gimiento Ca-
miento Cazadotes núm. 1. (V.) z.adores núm. 6. (F.)

D. Santiago Martínez Larraz, ascen- D. Enrique Mellado Mellado, del re
dido, de la Aicad-emia de Infanteía, Ca- gimiento Caz.adores núm. 4, al regi
ballería e Intendencia, al regimiento Ca- mient<> Cazadores núm. 7. '(y.)
z.aod'Ores núm. 1. (11.) D. Manuel Lena Valencia, as~endi-

D. Mariano Escribano de ;a Torre, oda, de la A¡eademia de Infantería. Ca
ascendido, de la Academia de Infante- ballerÍa e Intenodencia, al regimiento Ca-
ría, Caballería e Intendencia, al regi- zadores núm. 7. (11.) .

D. :Manuel de Gruña Reinoso, dispo- miento Caz.adores nÚ1n. l. (11.) 'D. Francisco Barés T:arragona, as-
nible en la ,primera división orgánica y :D. Rafael López Heredia, de dis;po- Jteooido, de la hademia de Infantería,
agregado en este Ministerio, al mismo ni-ble f<Jrzoso en la primera división 01'- 'Caballería e Intendenda, a"l regimiento
de J)t1antilla. (R.) . gánica, al regimiento Cazadores núm. 2. Cazadores núm. 7. (11.) .

D. Carl<Js Aranguren Roidán, diSlPO- '0!<Jluntario.) D. Mariano Castellanos Santamaría,
nible en la octava división orgánica y D. Frandsco Pérez Rojo, del regi- a;;cendido, de, la A9,demia .de I~fant,:
agregado en la Sección de Contahilidad miento Caz.adores núm. 9, al regimie!lto' n~, ..Caha11ena e I1!lendeocl,:, al regI-
y Asuntos Varios de la misma, al Cen- Cazadores núm. 2. (V.) illle::lLO Cazadores nUlll. 7; (\'.) .
tro de },foviliz.ación y Reserva núme- D. Lorenz{) .Mvarez de Toledo y Men- D. G~n::alo Peche, Sanch~z-A1'J{)na,
ro 9. (F.) - cos, del regimiento Caz.adores núm. 6, ;del. r~lmlent{) .Caza(lo~es numo r 4, al

D. Alvaro Pita da Veiga y Morgado, al regimiento Cazadores núm. 2. (Y.) reglmlento Caza~ores numo 8. S\·)
ascendido, de la Sección 'de Contabili- .n. E\lgenio Díaz A-eebal, del regi- .l?' Manuel Tn~r:a ~a~, de A~ ser
dz.d v A-suntos Varios de la séptima miento Caza¡dores núm. 6, al núm. 3. V.1ClO 4e ~~ros Ml(llsterlOs , (Se~undad),
di.isi6n cr!lánica, a disponible forzoso, (Voluntario.) al reguU1~nto ,Cazadores numo o. (V.) .
apartado A), en la séptima división 01'- . • , • • D. Jose SánclJ.ez Huertas, ascendl-
gánica. p. Alfonso LQpez,Her::dla, del regt- do; pe la A'Cademia de Infantería, Ca-

D. Francisco Morales y Martínez ttmento C~zadores numo ¡, al !tum. 3. ffla'hería e Intendencia, al regimiento de
Fortún, ascendido, del Depósito de Re- (I101Ul1tar~o.) , Cazadores núm. 8. (11.)
cría y DÓtna de Ecija, a disponible for- .D: Bemto Roor~e~ Frutos, del, re- D. Vicente Martínez ES<parza, ascen
zoso, apartado A), en la segunda divi- g1l'l11ento Cazadores numo 9, al nt1lme- dido, de la Academia de Infantería, Ca
si6n orgánica. ro 3. (V.) . ,ballet::la e Intendenda, al regimiento Ca-

D. José' Argiielles y Coello, ascendi- ,D~ Demet1'lo Bernar~ Martínez, ~s- zaidores nÚAln. 9. (p.)
do, del regimiento Cazadores núm. 3, a lCendldo" de la Academ}a de In.f~n~e1'la, D. Manuel Lizasoain Muguiro, ll.scen
diS1J?Onib1e forzoso, alpartado A), en la Caiballerta e, IntendencIa, al reglml~nto dido, de la AGademia de Infantería, Ca
'Primera división orgánica. . Cazadores numo 4· (V.) Iballería e Intendencia, al regimiento Ca-

D. Roberto White Santiago, ascendi- D. Angel Pizarro Rodríguez, aseen- ~ores mmo 9. (F.)
do de "Al servicio de otro;¡ Ministe- dido, de la A!c:ademia de Infantería, Ca- D. José Carl11<lna Nova'l, a$cendido,
ri~s" (Aviación) a .la misma situ~i6n. ballería e Intendencia, al regimiento Ca- die laA~demia de Infantería. Caballeo

, z.adores núm. 4. (11.) ría e' Intendencia, al regimiento Caza-
D. Luis Preooes M~al1a, ascendido, .dores mían. 9. (F.)

Oapitanef:l de la Acad-emia de Infantería, Caba11e- D. Juan Lqpez Ruill', ascendido, de la
-1-. ría e Intendencia, al regimiento Caza- 'AJca.demia <.te Infantería, Caballeda e

Do L'ecierico Alvaro G6mez, de "A1 dores núm. 4- (F.) Intendencia, al regimiento Cazadores '¡ú-
servido de otros Ministerios" (Seguri- D. José Gaibarrón Zamlbrano, ascen- mero 9. (F.). .
dad), al regimiento Cazadores' núm. 4· dido, de al A.eadlemia de Infal1tería, Ca- D. Alejandro Arrieta Pedro5a, aseen
(Voluntario.) . :ba;llería e Intendencia, al regimiento Ca- idído, de la Academia de Infantería, Ca-

D. Carlos Balmori Díaz, de diSiPoni- zadores núm. 4. (F.) 'ba;l1ería e Intendencia, al regimietlto
Me en la séptima división orgánica y D. Angel de Urquijo y Losada, as- Cazadores núm. 9. (F.)
ag·regado a la Seocióll de Contabilidad cen'd:ido, de la Acad;emia ode Infalltería, D. Juan Noaines' Puyol, del regimien
y Asuntos Varios de la misma, al Cen- iCaibaJ1l.ería e Intenidencia, al regimiento ti:) Cazadores núm. 1, al regimi<:nto Ca-
tro de Movilización y Reserva J1'\Í.me- 'Cazadores ·núm. 4. (F.) ZIllJdio.res núm. 10. (V.)
ro Z. ~F.) Do Carlos Pérez Enciso, de la Mehal- D. Alfonso MalaglÓn Barcel6, aseen-

D. Pedro Seg1.íl'a LacOltlJ'ba, <lel De- Ja Jalifiana de Melilla nÚJln\ :a, al regi- .dido, de la Academia d:e Infantería, Ca~
¡pósito· c1Je Recría y Dooma de Ecíja, a:1. C -- A - ' /'(7') b 11' 1 tend . 1 .. t C'Celltro A':e MoviHzad<Sn y R'eserva 11Ú- mtento ' a=<.Wres numo 5· \ v • , a erla e n encla, a: reglmlen o a-

"-' D. Julio B.rllbín Delor, del regímien- zadores núm. 10. (F.)
mero 40 ~V.) . to Caz.adoreS' núm. 6, al regimiento Ca- ,D. JUlan S.ang·u~no Benítez, de diSJPO-

D. Julio Pér,ez Salas, de diS'J!Omble zadores, nÚil'l1. 5. (V.) niJble forzoso en la primera divisi6n
en la quinta divisi6n orgánica y agre- ;D. César Fernáooez S.anz, del regi- orgánica, .al regimie~to Cazadúres níÍ~
gaeto al regimiento de Cazadores n~- m~ento Cazadores mían. 3, al regimiento iI11ie.tO x~. (p.)
ro x, al Cealtro ,de MovilizlJlci6n y Re- ¡Cazadores ruúm. 5. 01.) D. R'lcardo ~~varro Req,uena, de las
,serva núm. 8. (Fo) D J¡g.nacio Btilnes A'1'enal ascendido Tro¡pas de Pollcla del Sahara, al Gru-

Do PaIQlIo Dían; Doiialbeitia, de diSCO- ide l~ Acacl'emia de InfanterÍa, Ca'balle~ po Auto-AJmetralladoras-'Cai'íone~. (11.)
niible en la sexta divisi6n o'rgánica, al ·r(~ e In.;"d~n~ia, al l""-gimiento 'Cazado- liD.. Fernandb de San.doval COlg, a,s-
'Centro de Movilizaci6n y Reserva.!I'1Ú~ _ ...... '" "'" ..."AI .0_ 1 A "',~ d I f t

(P ~ • 1 t .) res núm. 6. (11.) , . oel1lu'UO, ,'\JI<:: a cauQ,;la :e. n a~l -erla,
Ill1Iero 12. relerenCla y vo un arlO. D. José Solano Edhevarrla, aseeool- C~lerta oC Iptendencla, y numero u.no

D. Lorellzo P,érez Miguel, de dis1lQ- ,do de la ~ia de Infacli'eria, Ca- de su pro.moclón, al GrtilPO de Regul!1'~
nihle en la ,octava división orgánica, al b.aÍleda e IntellJCl.enda; al regimiento Ca. res de TettW.n~ x,. agregado ~ SIn
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú· zaláores nÍlmo 6. (11.) , d~reoho a fa g~atlficaC16l1 ~e r~alden-
m~~ J~~g;';~ ÜÓ\pez Alguirr-e, del Cen- ID. Pedro Hoces 01alla, aSlce11dido, de 'Cla en Afrlca ni a la gratlncp:cloo ~e
tro de Movilizaci6n y Reserva nÚil'l1. 13, ,la Academia de rnfanllería, Caha.lle1'Ía R6gu¡Jares, hasta que g,ea destll1ado e
a .la S.e\CiCiÓ11 de Conta'bilidad: y Astt<n- oe Inteooel'loCia¡ al regimiento Cazadore3 plantIlla.
tos Varios de la sélptin'lill. divisi611 01'· n(l¡mero ó. (Fo) •
gánicao (V.) D. ValenbÍn :Beneltez 'Cantero, aseEn-

<l:i;¿¡.o, de 'la Acadiemia eLe Infanllel'!a, Ca
ballerla. e Inten.c1iencia, a:l {'egÍllniellto Ca·
zadores ¡1IÚm. 6. (F.) .

D. Enrique F.al06 Olivel', aJcel1'Clido,
de la A!c!lléLe.tnia 'die Infantería, Caba
,1Lería e· !:ntenidencia, al re¡gimietilto Ca
z.aKCor'e8 núm. 6. (p.)

D. '.M,an;ue! Isasa Nav.arro, ascendi
ido, de la Academía <le Infantería, Ca-
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Auxilares de primera

RELACION QUE SE CITA

Auxiliares p¡rln.cipales

Auxiliares de l1legunda

D'. Jaime Ar,évak~Rodrf.g'uez, de su
¡pernuu1,erario sin sueldo en la. sexta
división, a. la. Jefatura de Tl'all~pol·tes,
Pr,o¡pie,d'a..des Y A,cci~entes c1el T'r8¡ba~
jo de San SoeJbástián. (V.)

'D-. N'ioolá:s F,ernánidez Sá:n:cltez, de
a11'pernumerario ,en Ceuta. al Parque
'C1e Sanidad Milioor. (.F.)

D. Pedro Puja.das .L6ip.ez, del ser~

vkio de Posiciones, doe1 Rif, al S:lll'vi
do de Trranstportes y Propiedwdes de
Palma de ,M\a1lor-ca.

ID. ,Diego Caballero. Torres, de dis~

!ponÍlble en la segunda división, a la
J.elfatura de TranS'[)ortes Militar·es <le
·M/álaga. (V.)

ID. Fran'CÍsco :M'Urda'!1o Landeras,
,de diSIPonihle ,en- Marruecos, a la 'Pri
mera Inspeqción de Intendencia. (F.)

Señor...

Circular. Ex-emo. Sr.: Por ¡:ste Mi~
nisterio se ha. resuelto que el perso
nal del .cuerpo Auxiliar de INTEN
D;ENOIA .M)IL-IT'AR, que se expresa
en lasioguiente relación, pase a ser
vir los ,destinos que en la misma se
1e sefiala.

Lo 'comunico a V. E. para· su co~
nocimiento y cUU1tplimiento. Madrid,.
28 de julio de 193'4. .

HIDALGO

~

-de S de e11ero del alió anteriot'
(D. O. núm. S), fundamentándola em
haber resultado so'brante en las plan
tillas· asignadas a su Cuerpo en la re
d-ent~ organ~zadón, al igual que 10
practIcado con el personad de jefes
<:~'Pitan~s Y subofi'Ciales, este Ministe:
no, tell1endo en cuenta que el destina.'
q~e po~ orden cir<:ular de 30 de ju
mo u!~mo (D. O. núm, 154) se le
confino al recurrente, lo fué como
'Consecuenda d!=, la de 12 de noviem
bre de I93'I !.D. O. núm. 225) que
le era de aiplicación y no de la' de :u
de enerQ del año en curso (D~ O. nÚ·,
mero 9), como erróneamente supone
est~r comlj}rendido, ha resuelto des
estunarla ¡por carecer de derecho a
ello.
~ .comunico a V. E. para su co

nOCImIento y ·cumplimiento. ,Madrid,
28 de julio de I934.

HIDAI.GQ

Señor General de la primera división
orgánica.

..

-

-

29 de julio de 'I~34

E~o. St-.: Vista la. instar¡.'CÍa pro-
mOVida. 'P'o1' el teniente '<te INT.IDN
nENIOIA del IPTimoer Gt"Urpo divisio
nario D: J~S'é Hernández Santonda..
por la ,que saUcHa le s,ean coneedid,os
1'0s ibeneficios, Id·e 'Preferenda; de'ter
minados en elarHculo 14 dd decreto

S·efíor Gener,al de la prime1',a divisi611
ol~gánica.

ISefi01' Interv,ento1' 'Central ,de 'Guerl'a.

,Excmo. Sr.: !Su Excelencia -el sefior
Presidente de la República 'Por resolu
ción de fecha. 2Ó del actual1, coruliere
,al mando ,de la Sección 'Ml6vil de D. Arca:diCl' Ruiz Martín, de dispo-
iEV'!locuadón V1eterinaria '11sÚm. - 1, ~1 nil1:>'le ,en MarruecCl's, a la Intendencia
s1:dbins,p,ector v.eterina..rio ,de segul1da Central. 0F.)
'Clase del Cuerp,o de SA.N,II])!AíD ',1\H~' D. Francis,co Alva'1'ez Vallés. de la
IJIT:A.R, dis;poniible forzoos,o en esta' Intendencia de la c'Uarta división, al
;división, D. Enrilque POl1ce Romer'Q. HiQls¡pital /Má1litar de Valenda. (V.)

Lo cont'Uni'cQ ,a V. E. 'Para. su COM ID. M,ario Crillid,o Sáez, d,e la In.-
nacimIento y C'UmJpHmiento. Mi11drid, tendencia Centra'l, '!l los Sewitdos de
~ de Ju1io de Ij;l3'4. Intel1del1iciade Se~ovia. (V.) ,

-'Hm.u.oo

¡Excmo. Sr.: Su Exocelen-Cla el seIl.or
Prestdente <le la RepúlbHca, por reso
lución de ,feclha. 26 del a.ctual, ~onfie
re los mandos de la.s primera y se~
g'l1nda Coman,dancias de S:ANIDIAD
:M1LITAR, reS'Pectiv!lmente, a los te
nientes ·coroneles médicos del mencio~
nado CuelíPo .que desempeñalban el
carg-o de segundo jefe de las mismas.
D. E-dua.rdo Sánchez Martfn y ID. Ma-
ntlel DIaz Bádenas, '

Lo eom'UnÍ'Co a V. E. para. su ,co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
2B de julio de 1!}34.

D. Lor{~~zo A.1varez de Toledo y Men-
tas.

" Alfonso Lóipez Hered1a,
" Benito Rodrígue?: Frutos.
" Néstor Fernández Escalera.
" Sancho Castro Cabero.
" José VallejQ Peralta.
" Enrique Bargés Pozurama.
" Fernando Santiago DÍaz de Men-

divi.
" José Luis Tovar B':anco Raioy.
" Francisco Vázquez Lápez Ortega.
" Vicente :Martínez ESiParza.,
" :Manuel Isasa Navarro.
" V3!lentín Benítez Cantero.
"Angel de Urquiio Losada.
" Angel Pizarra Rodríg~z.

Madrid, 28 de ,uJio de I934.-Hi
dalgo.

En el ~e.gimienta Cazad~res núm. 8:

D, José Ca,rmona Noval.
"Pedro Hoces Olalla.
" Angel de Urquijo Losada.
" José Gabarrón Zambrano.

En el Gr~ Auto Ametr~U~dora¡¡
cañones:

s: Sefio,res ,Generales de la. 'Primera. y
.quinta divisiones o1'lgánicfJ.s.

iSefior Interventor cenJ;ral de ·Guerra.

O. nÚll11. 173

José Villegas Gardoque.
José Balmori Diaz.
Manuel Jurado Andrés.
Pablo Casado Bucllól.

Tenientes

~n el regimiento Cazadores núm. 1:

José Gabarrón Zamlbrano.-

~n el regimiento Cazadores núm. s:

Carlos Santo Domingo Anillala.

:n la :Sección de Contabilidad y Asun
.vanos de la séptima diVisión or
~ca:

,CION DE PET±CIONAlUOS !:lOE NO LES
CORRESPONDIDO .ALGUNO :QE LOS DES
IS SOLICITADOS EN LA PRESENTE PRO-

PUESTA

Alíonso LQpez Heredia.
Benit'O Roorí.guez Frutos.
Sancho Castro Cavero.
José Vallejo Peralta.
iErttique Bargés Pozurana.
'Manuel Lucio Vallespín.
Mariano CuaIC1ra Medina.
Francisco B.arés Tarragona.
Juan L6pez Ruiz.
Manuel Izasoa.in Muguiro.
Vicente Martínez Esparza.
Manuel Isasa Navarro.
Ange'! de Urquijo Losada.

En el regimiento Cazadores n1Ím.

. Sancho Castro Cavero.
José -Vallejo Peralta.
:li:nrique Bargés Pororama.
'Mariano Coodra 'Medina.

J
Francisco Barés Tarragona.
'ltan LÓfpez Ruiz,

"~.anual Izaso~in M-uguiro.
,1,~ente Martinez E~rza.
I """,anUlel Isasa NMI'arro.

A:ngel de Urquijo Losada.

R.n el regimiento Cazadores núm,. 5:

~'~tor F-ernán<lez Escalera.
" ";4beban Alonso García.

l Tl'iana Gasa;s.
o Cuadra Medina.
o CaM,ellal1oo Sa11Jt:.lutn,arfa.
io Bernardo Martínez.

, 110 ES'Cl'ibano Latorr~.
ij t I Pizarra Rodríguez.

.' , I Prel1ldiea Maca:11a.

!tu el regb:n.i~lto Caz9JCl.orea núm. 7:

1
,AM?11S0 Ma1a,g6n Bal·ce16.
~landt'o A'rrieta Pearosa.
V1.llll11~ &11iz.

~
:JceJ.1te M.artínez ESiParza.

a~tte,l Isasa Navarro.
fttr,!{l:u-e Fálcó Oliver.

';r,<:ls.e G
p

albarr6n Zarnhrano.
I Uis rendes Macalla.

Capitanes

n el regimiento Cazadores núm. 4:

Manuel Jurarlo Andrés.
Carlos Sa'bater Gaitán de Ayala.
Baltasar R,odrígue?: Martín.
Manuel de la Cerda Manglano.

:n el, Centro de Movi1i?:ación y Re
fa numo 12:
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al Gru,po divisionario dlf Intenderu:ia
núm. 6. (V.)

D. ·E'duardo Rebollo PÍta, del Par
que divisionario de Artillería núme.
ro 8, al Grupo divisionario de Inten
dencia núm. 8. (V.)

D. Tomás M<l!rtínez Pavía, de dis
ponible forzoso en Meli:lla, a1 regi
miento de Artillería: ligera núm. 15.
(Forzoso.)

D. José Gilabert Torrecilla, dd; dis
poni!ble forzoso en Melilla, al Parque
divisionario de Artillería núm. 7.
(Forzoso.)
Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.-Grupo A), silleros guarniCione

ros basteros

D. Luis Sánchéz Suá,ez. de dispo
nib;e forzoso en l\oíeli1la, al regimien
to de Artillería ligera núm. 15. (V.)

D. Pedro López Antón, del bata
llón de Zapadores Minadores nttme
ro 7, al de igual denominación núme
ro 6. (V.)

D. ]uan Camacho Sa:lguero. de tlis
pOl!'ible forzoso en Sevilla. al Gruilo
divisionario de Intendencia nlm.'. 2.
(Voluntario.) (Derechopreierente.)

D. Gabriel :'1accte Ruiz, de dLW("
nible fü\'zoso en Vallt-nda. al (irnpo
dívi:,íonarío úe Intendencia mím. 3·
(Vt11ulItario.) (Derecho prdl.'relltc.)

D. Prmlenciano San Jo!'': llCllilp.
de disponihle forzoso en Valladolid,
¡~l Gru.uo ·clh:isionario de IntendcI!dA
núm. 6'. (V.)
. 1). Teodomiro Rivero Cann\lo~, ck
di~ponib1e forzoso ('n La Cortlil:-. ai
Gru,po divi~ionn.rio de Intcndel1c:n nú'
nIero R (V.) (Derecho preferente.>.

n. Domlngo Molina Bla,nco, ele cJ¡,~

ponl1>1c fnrzo~o en Zaragoza. n1 f\'¡.d
miento de Artilléría ligera IIÚ¡P. 1(1.

(Forzo¡;o.)
D. A,dolío Rernando Remand'l. ele ,

disponihle forzoso en Bl1r!4o~. nI rt'·
gimiento de Artillería ligera núm, ! l.

(Eor:wso.) .
n. Victoriano Sirera Recio, de (J¡~.

poni]'le forzoso en ~{a(lrid, al 1·:·;!.I
miento de Artíllería ligera núm. (j,
( Forzoso.)

A¡/rC{/ilt/ils ((111 arl'L'tllo a la rirtllhtr dc
rr de c¡u:y¡¡ último (IJ. O. núm. 1))

Segunda Secci6n. - Segunda Sulmee•
ci6n. - Grupo C), maestros at~meroS

O, ]~tlardQ Tordera (ivl1zúkz. clís'
pOl1Í'bQe forzoso en Melilla, al Gn!lro
de Sanidad de la 'Círcul1sc1'Íllclon,

D, Adolfo Ostencro Cocerría, 'de Oriental. . . i
di~(lUible forzoso en Ccuta, fll De,p6- D. Víctor Lainz Arg¡¡cllt'~. r\¡,'po-;
sito de Recría y Doma de Jerez de la l1ih~e forzoso en Ceuta, nlbnta116,11.. ;
Frontera. (V.) de Cazaitlores de Africa nÍlm. 8, .·1

D. Mi¡;uel Marfil C011zález, de ¿lis- n. Mi¡¡;uel n'¡anqucti Gutiéner., dlS- 1

poni'hle forr.oso ~n C~t1t!l, al Depósjh' 11·onible forr.oso en Melma, al hatalló>!1
de RC<:l'Íll y Doma de Ecija. (V.) de Cnzntlt\res de Mrkn n{ull. 3· '

D. José Crosso. Bar151l, del l'arquc D. Co.rlos, Artacho Alvarc7., disPü~
divis1onario de At·tillerla l1úm. Z, nI nihle for7.MO en Meqjjlri, al 1>:¡taUÓ¡
Grupo divisIonario de In'tenden.::i:l níl. de Car.l'l<lores de Afl'ica n{un. 4·
nlero 2. (V.) . Segunda Sección. _ Segunda SUDsec;

D. Maximino Ma1'in Pérez, del re· ción.-Gnlpo D), ajustadores herrero
gimiento d.e Artill.ería de Costa nítl11e· cerrajeros
ro· 1, al Grupo divisionario de Inten· . , ¿' ni-
dencia núm; 3. eV) D. Rafael Faeheeo Lopez, IS'?~'6¡1

D. AntoUlo Garcla Sedano. del Par· ble forzoso en Ceuta, a la Agrttpa~'
:que divisjonario de Artillería núm. 6, de Artillerí8J de Ceuta.

1

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo D), ajustadores herreros

cerrajeros

D.. Alfr"edo :Misioné Muñiz, del re
gimiento de Infantería núm. 39 y agre
ga'l1o en el batallón de Zapadores lli
nadores núm. 8, a su destino, de plan
tilla.

Hospital Militar de Valencia

D. 'Cayetano Gómez Martínez.
D. Eugenio Sierra Alonso.
D. Julio Aristizahal Gamza.

Seiiur...

PERSONAL Ql.'E HABIENDO SOUCITADO AL
Gt;~() DE TOS DESTIUOS NO LE HA CO

RRESPONDIDO

Transportes 'Y Prop~edades de Málaga

D. Joaquín Mata Iz-quier4o, del re
gimiento de Artillería ligera núm. I3,
al Depósito de Recría y Doma de Je
rez de la Frontera. (V.) .

p. DDwteo Guillermo Herre;:o, del
regimiento de Artillería l~gera núme
ro 10, al Depósito de Recría y Doma
de Ecija. (V.)

D. Victoriano E:x¡pósito Rodríguez,
del regimiento de Artillería ligera nú
mero 15, al ,egimiento de Artillería de

" ~ Costa núm. 2. (V.)
"""""Circular. Excmo. Sr.: Este jyfinis~ D. Santiago Peña Gil, del regimien-
terio ha resuelto que el 'Perso~al de. to de· Artillería )igera núm, 2, al Par
C e Ji: R PO AUXILIAR SUBAL- que diYisionarío de Artillería núm. l.
TERNü DElLEJ!ERCITO com- (Voluntario.)
prendido en la siguiente relación pa- D. Francisco Púrez Márquez, ele1
.se a servir los destinos qU<l a cada regimiento de Artillería ligera núme
uno se i," señala.. ro 3. a.l Par.que divis~onario: de Art!-

Lú "I'Illlmico a V. E. para su c.o,- Hería núm. 2'. (V.)
l1ocimit:mo Y cumllHmienfo. Madr1<l, D. Francigco de Llamas T:lUtHn,
28 11..: ja%.) <1<l 1934· : cid rc¡.;irnicllto de Artillería '!ig¡¡ra lHi

HmAUlO .: morO' 6, alP.arquc <1ivisionario d" Ar
~ tillcrla nú,m. 3. (V.)
¡ D, Juan Cata-lá. Carboncll, del regí·

REl..AClON QUE SE CITA . : miento: de Artillería pesada núm. 2,

S
" S d Subsec. al Parque úivisiona'r~() de Artillería

~gunda eCCIon. - egun a (núm. 4. (V.)
ción. - - Grupo C), maestros armeros 1). Jtmn Artalt11endi A1.c{u·at<'. dd

, . ' de! regimiento de Artillería ligera nÚ!llc-
D, ).1.tUro Mart1l1c7. Mazarm,s, ro <; al Parque divisionario de Arti-

dh;p(1nilú apartado A) en. la l'nmera ~ l1{'rí~ núm. :;. (V,)
división y agregado al 1m ;ner Grup,o ¡ D. Fernando Ft1llgueiriño Díaz, del
de la '\J!imera 'Comandanela de ~a;r¡- lreg-imknto <le: Artillería l,igora nítme.
da,l ~{Ilttar, al Grulpo <le Infantcna ee ¡'() 3 al Parque divisionario ele Arti
este 1Jm:sicrio. (V.) (Derecho pre-ll1erf~ ·núm. 6. (V.)
fcrc·l1lc.) dI' 1 D Pedro Moreno Mateo, del regi-

D, Sixto Alonso Cerra, e {ig't- miel;to de Artillería pesada nÍlm. 2, al
micl1lu de Infantería num',22, a ya)- !)arq'U<: <livisionario de Artillería nú
tallón ·el," A~lletr~l1adoras lltlm. 1. (. mero 7. eV,)

1l. jo;qU1l1 Xl1'aU Calvet, .del Grtl- D. )'falltlel Martín Martín, de dis-
lHI rlt: Ftl\'p~as Re¡.;uUares ~lHhg':na¡; de 'Ponil1Jlc forzoso <lll McHll¡t, al Parqt1€;
M"lílla Ilum.,~, !lil hatallon de Ame· divi¡;iol1ar1() de Artillería núm. R. (V.)
tralladt'ras, num, 4;,c (V,)" ex- D. Fra,ncisco Lópcz Jim¿nez•.de

lJ, ]<.;:0111011 Ro(~rlguez Cabal, de . dís'Ponihle forzoso 'Y agn'ga'(Ít1 al r{'
cedente, de, 'plantIlla ;11 la Acuden:;la gimiento de Artillería de Co,;ta 11Ú
ile :\1"t11Lr1a, e In¡'¡;<ll1leros, u la mIlS·" mero S, al mismo, de pIlantillfl. (Ree·
mOl. tic l'1u;1tllla. (V,) , tifica.ci6n.)

D. Ra:ll1!ln Alva,rez Allonso, del re'
¡.;il1lit'I!t(l de: Infantería l1Ú~. 37, ¡¡i Segunda Sección. - Segunda Subsec
Gl'lI{1(1 :nll/ilJomo mixto ele Zapadores cl6n.--Grupo E), ajustadores carpitt-
y 'j ('l~;:rdtl$ núm. 3· (V,) teroa carreteros

1). 'j l1más Espino Ortega, del ba
t;ll1<"11 c1e A111ctralladoras núm.. 3, ~l
Gmpo \li vis,ionarío de Inten·dencHl. nu
tllCro .l. (V.)

1>. Fl'rtudsc<J Gol1zákz Castro! de
<1i.<'1'11 11 11Jk (1)nrtado A) ('11 l~ pr1l11C
ra llivi,¡I<'lll y [lg'rep;ado ell el GrtlVl1 de
J¡lí:u1tn'ia doC tiste Minj"it.'rió, al Gl'11
'11\) tlivbhmuri{\ de lnt~lHl('ncia núm>c
1'0 .,. (V.)

Jl, lliclwcn'Ído Al'Varez A1varet, del
hatallún de Zwpa<1ores Mina'Úol'\'l$ nú
mel'o 6, al GrUipo divisionario de It1.
tCl1'denda l1úm. 6. (V.)

D. Enrique NlWa.rro Segarra, de la
Agrupación de Artillería de Melil1a,
al Grulpo divis.jQnario de: Intendencia
núm. 8. (V.)

D. Enrique Ortega Ramón.
D. Vicente :Medina Pernas.
D. Nilo Martín Guzmán.
:D. Julio Aristizt:.ba! Gainza~
D. Florentino Pajares Muñoz.
:\1adrid, 28 de julio de I934.-Ri-

..dalgo.
~~(c
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Grupo divisionario <1e Intendencia
GrU)Po de Infantería de este Minis~ núm. 3, una de armero.

terio, una de armero.

DoC'/.l'ósito de R:ecría y Doma de Eci~
ja, una de ajustador herrcre cerra-
jero. .

2.-D. Francisco Pérez Márquez.
z.-D. Doroteo Guillermo Herrero.
4.-D. Manuel Martín Martín.
2.-D. Enrique Paz Santiago.
2.-D. 1J:anue1 Meléndez Gallardo..
2.-D. Antonio Calatayud C,)Jol11er.
z.-D. Emilio Gómez Márquez.
2.-'D. Andrés Martín Rodriguez.
2.-D. Antonio Láz.aro GÓmez.
r.-D. Antonio Vilches Femández.
2.-D. Rafael Pacheco López.

Regimiento de Artillería de Cost¡¡
ntm. 2, una de ajusta·dor herrer\, ce~

rrajero.

2.-D. Victoriano Expósito Rodríguez.
2.-D. ILeopoldo Sánchez Monasterio.
2.-D. Cal'los Monasterio GarCÍa.
2.-D. 10sé Rivadulla GÓmez.

Parque divisionario de Artillería
n(tm. 1, ulla ·de ajustador hl;¡·rero· ce~

rrajero.

l.-D. Saniia,go Pefia Gil. .
l.-D. Juan Abellán Na.varr6.
S.-D, DOI'oteo Guillermo Herrero.
6.-D. Manuel Martín Martín.
2.-D. Pedl'o Moreno Mateo.
l.-D. ¡Arturo García Aretio.
4.-D. Antonio Lázaro GÓmez.
3.-D, Rafael Pacheco López.

Grupo divisionario de Intendencia
núm. S, una de armero.

3.-D. :Mauro Martínez Mazarías.
3.-D. 'Enrique Navarro Segarra..
5.-D. Juan José Ca:bal Ro<1ríguez.
z.-D. José González Suárez.
3.-ID. Valentín Pino Ló:pez. .
r.-D. Arturo Folórez González.
z.-D. !Emilio Miaja García.
l.-'D. César González Alonso.
1....:...D. José Alvarez Alvarez.
r.-D. Nicanor GÓi1TIez Fernández.
2.-D. Angel García Sanz.
2.-D. Angel Fernán<1ez Alvarez.
4.-D. Federico Fernández; ;Mo!'án.
3.-D. Agustín Franco Martín. .
S.-D. ¡Emilio Fernández Gutiérrez.
1.--0. Octavio 'Lavia-da Aguirre.
2.-D. José María Alvarez Loredo.
3.--"D. Ricardo Roza Ordiales.

1.--D. Joaquín Mata Izquierdo.
r.-D. DoroteO Guillermo Herrero.
l.~D. !Manuel Martín Mar·tin.
r.-D. 'Manuel Miranda Rojas.

"l.-D. Enrique Paz Santiago.
l.-D. Ballbino Sáncihez Morasterio.
2.-D. Antonio Rodríguez Meneses.
1.~D. 'Manuei1 Me1éndez Gallardo. ,
l.-ID. Antonio Calataytt<1 Coloiuer.
I.~D.:&nilio Gómez Már'Cluez.
l.-D. Ricardo Senio Martin~z.
2.-D. Antonio Castro Ao1halarlejo.
l.-D. Andrés Martín Rodríguez.
l.-D. Antonio Lázaro GÓmez.
l.-D. Rafael Pacheco LÓlpez.

·Gru¡po divisio11ario ·de Il1tendencla
núm. 6, U11a de armero.

l.-D. Bienve11ido Alvarez Alvarez.
4.-D. Juan Jos.é Ca.bal Rodríguez.
r.-D. José González Suál·ez. .
4.-D. Valelltfn Pino LÓlJ:lez.
3.-D. Emilio Miaja García.
2.-'D. Nical10r Gómez Fernállc1ez.
J.-D. :Miguel Valentín Garcill.
4.-D. Agustín Fra·tl.co MartÍ11,
4.-lD. Emilio Fernández Gut'é"rez.
4.~D. Edelmiro Alvarez GOl1zá[ez.
4.-D. Jesús Fernández Fernández.
2.-D. Ricardo Rqza Ordia'les.

Depósitu de Recría y Doma de J e
Gr11po divisionario de Intendencia rez de la Frontera, una de ajustador

núm. 2, una de armero. herrero cerrajell>'

3.-'-D. Tamás Espino Ortega.
l.-D. Rafael Merino Samiñán.
2.--D. Enrique Navarro Se.garra.
2.-D. Juan Jo~ Caball Rodríguez.
l.-D. Diego Va.ql1ero Sánchez.
2.-D. Miguel Bianqueti Gutiérrez.
2....,..D. FedericO' Fernández Mo,.án.
2.-D. IEmilio fernández Gut:érrez
3.-lD. Edelmiro A·lvaréz González.

2.-D. Francisco González Castro.
l.-D. Antonio Rengifo FI.órez.
2.-D. Mauro Martinez :MazarÍas.
2.-D. Tomás Espino Ortega.
2.-D. Rafael Merino Samiñán.
l.-l). Enrique Navarro Segarra.
3.-D. Juan José Cabal Rodríguez.
5.-D. Valentín Pino López.
l.-D. Joaquín Xirau Calvet.
l.-D. Sixto Alonso Cerra.
2.-¡D. Diego Vaquero Valle.
l.-D. Carlos Artacho Alvarez.
2.-D. César Gonzá1ez Alonso.
l.......D. Antonio Calabuig Pla.
l.-D. Juan Carbajosa Morales.
l.-D. M'Íguel Bian.queti Gutiérrez.
2.-rD. Amauor Castro AlmenU(al.
l.-D. Angel Fernánáez Alvarez.
J.-D. Federico Fernández Morán.
3.-D. Emi,lio Gutiérrez Go·nzález.
2.-D. Edelmiro Alvarez González.
5.......D. J esíts Fernández Fernández.
2.-D. Octavio Laviada Aguirrc.
l.-D. Ricar~o Roza Ordiales.

r.-D. Ramón Alvarez Alonso.
6.-D. ·Edelm~ro Alvarez González.

Gru'j;lo áutóno;mo mixto de Zapa-do
res y Telégrafos- núm. 3, una de ar
mero.

2.-D. Ramón Rodríguez Cabal.
r.--O. Alejandro Martínez Santama-

ría.
2.-D. Va,lentín Pino Ló1?Cz.
3.-D. César González Alonso.
1.--0. Jaime Santos Alonso.
2.-D..:Miguel ValentÍn García.
2.~D. Agustín Franco Martín.
6.-lD. ;Emilio Fernández Gutiérrez.
2.-D. Jesús Fernández Fernández.
r.-D. José María Alvarez Loredo.
I.-iD. Felipe Barcenilla Alvarez.

A.cademia de Artillería e Ingenie
ros, una de armero.

"0

llúme-

RELAC10N DE PETICIONARIOS

1.~D. Joaquín Xirau Calvet.

l.-D. RamÓll Ro<1ríguez Cabal.
l.-D. Francisco González Castro.
l.-D. Antonio Rengifnlórez.
r.-D. Mauro Martínez ·Mazarías.
l.-D. Tomás ESiPino Ortega..
4.-1.1). Enrique Navarro Segarra.
r.-D. Juan José Crobal Rodríguez.
r.-D. Mar·iano Valero Pinillo.
1.-úJ. Valentín Pino López.
2.-D. Joaquín P.edreño Avi~és.

l.-D. IEnrique Canteli Saulpedro.
l.-D. Emilio Miaja García.
2.-D. Carlos Arta.cho Alvarez.
2.-D. José Alvarez Alvarez.
2._D. Antonio Cala:¡'uig Pla.
l.-D. Angel García Sanz.
l.":"¡D. Amador Castro Almendral.
S.-D. Angel Bernández Alvarez.
l.-D. Miguel Valentín García.
r._D. Federico Fernández Morán.
l._D. Agttstín Fra.nco Martín.
l.-D. Emilio Fernández GuHérrez..
S;-'D. Edelmiro Alvarez, González.
r.-D. Jesús F>.rnández Fernálldez.
l.-'D. Isidoro Arnaiz Martínez.

D. Andrés Martín Ro<1rígue.z, dis
poni'ble forzoso en Melilla, a ia Agru
pación de Artillería de Melilla.

D. AntoI1<Ío Castro Antbala~f.:;jo, dis
ponible forzoso en Mahón, al regi
miento de AI'tillería de Costa núm. 4

D. José Cuart V¡allles, disponi1J.le
forzoso en Palma de Mallo;:ca, al
Grupo mixto de Artillería núm. 1.

D. Manuel Borras Romero, dispo
nible forzoso en Palma de Mallorca,
al GrUjpo mixto de Artillería núm. 1.

'D. Emilio Gómez Mlárquez, dispo
ni,Me forzos-o en Ceuta, a la AgrUlpa
ción de Artillería de Ceuta.

D. A.ntonio 'Calatayud Colomer,
dis:pon~ble forzoso en Melilla,' a la
Agrupación de Artillería de Melilla.

D. Manuel Meléndez Gallardo, dis
poni:bIle forzóso en Ceuta, a la Agru
pación de Artillería de Ceuta.

D. Juan Ginard Borrás, disponilble
forzoso en Pailma' de Mallorca, al
Grupo mixto .de Artillería núm. l.

D. Lorenzo Juliá Horrach, dhponi
ble forzoso en Palma de Mallorca, al
Grupo' mixto de Artillería núm. 1.

D. Juan Abel1án Navarro, disponi
ble forzoso en Ceuta, a la Agrupación
de Artillería de Ceuta.

D. Salva.dor Rose1l6 Massanet, dis
poniMe forzoso en Melilla, a la Agru
'vación de Artillería de Melilla.

••• Bata1l611 de Ametralladoras
:f1' ro 1, una de al·mero.

2.-D. Sixto Alonso Cerra.
3......D. D1-egO Vaquero Valle.
~.-ID. Emilio Fernández Gal·cía.
v.-D. Je~ús Fernández Fernáll'C1ez.
3·-,]). Octavio Laviada Aguir~e.

Ba.ta116n de' Ametralladoras n(tme
ro 4, ttna de armero.
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Parque d1visionario de Artillería nú
mero 2, una de ajustador herrero ce
rrajero.

'Depósite> de Recría y Doma de 12.-...)). Juan jooé Te>más Carvajal.
Edja, una de ajustador car·pintero ca- 2.---'D'. Francisco Alva:rez Dfaz.
rretero. 1.-;D. Fernando Sugraliés ·Castañera.

HmAtGO
Señor...

Circ~¡J~r. íE.xQlIlo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el personad d.:
la quiIllta Sección del CUERPO AU
XIl.JA¡R SUBALT.ERNO DIEL EJER
·crro q.ue se cita en la. sJ.,guiente rela
¡;:i6n,~ a servir los destinos que en
la mism4.l. se le sefía:la. .' '

iLo 'co:m:unioo a V. E. para sU cono"
citnietllto y cum:Pilimiento. Msldrid, 28 de
j Uilio de 1934.

2.-ID. ¡Carlos Miguel Sáenz.
2.-D. Prudencío San José Benito.
1.-"D. Teodomiro Rivere> 'Camllos.
l.--'D. Ll1is Sá11'l:hez Sllárez.
s.-D', Juan Jasé Tomás ·Carvajal.

\Madrid, 28 de julio de IQ34.-Hi
dalgo.

I.-¡D. Ga.briel M!licete Ruíz.
, r.-ID. José A:lsina ·Ferr>eras.
r.-'n. Jo,sé Lu,zón 'Cam,e1Hn.
r.-iD. 'Carla-s Miguel Sáenz.
3......JD. Prudencio San José Benito.

G r·u po divisionario de Inte1'lld~ncia,
nIÚ·ro. 8, una de ajustador -eatipintero
ca'l'l'etero.

¡.-ID. \Eduardo RebO\llo Pita.

~egimiento de ArtiUería ligera nú-
mero 15, una de sillero ,guarnicionero- :Il!LACIOH QUIl s:m CI'l'1
baster,o.

$.-1D'. Luis Sánchez Suárez. Conserjes
Al Estado Mayor Ccntral'

Batallón de Za'padores Mina·dores
núm. 6, una de si11ero ¡guarnicionero- ID. Cayel:ano A,gudo Ro.dríguez. de la
bastero. Subsecretaría del Ministerio. (F.)
'l.-D. Pedro Ló,pez Ant&.n. D,. Jesús Hidailgo Ba.rriUJSo, de la
I D A t • P-"~ G ' miSlItla. (F.) .
....... n -onlO <;lez arCla. D. Manuel Barber-o. Ortega, de la

I.-ID. Froílál1 AntoHn Asenjo. mÍJSma. (F.)
r.-'D. Hílarío LÓ'pez de Aréchaga. iD. Gregorío Cuesta Alvarez, de la
3.-D'. ,Carlos Mi'.!Suel Sáenz.
r.-ID. Adolfo Hernando Rernando., m~G~~rio Ricote Amador, de la
I.-ID. Dill.niel TalaiYero Lite.
l.-D. Prudencio San Jooé Benito. m~~a'F~;;~nJCÍo Cabás Pueyo, de la
z.......D'. Antonio M'Uñ·oz Martín·ez.
r.-D. Jo,sé Díaz de Otazu. misma. (F.}

D. Antonio A1varez Juárez, de laz.-D. Luis Sánohez Suárez.
r.-ID'. Juan José Tomás Carvajal. mi~'ll.Ísi¡:l Garrudo Díaz, de la mis-
2.-D. Ramón Garda Ji111'énez. ma. (F.) .

'Grupo- divstonarío de Intendencia D. Ange1 García Bo,laños, de la mlS"
núm'ero 2, una ,de 'siUero guarnicio- roa. (F.}
ne1'o-lbaster,o. ID. Manuea Ca,tder6n de la Ba.rca To"

rrij6n, de la misma. (F.)
D. Otfe1ío Montejé1lno García, de la.

[nte1'tVend6n Centra,J. (V.)
D. Pedro Sal1tolaria Satlamero, de la

m~Th.A~~{io Li\;shera's LQlS"arma, de la.
Suibsecre'tarfa elel Mini·sterio. (V.) .1.1

D. Ailibel·to Sahu,qui\l.() Hu~.do, '\JC>

soervi.cio de oUJSl1:ooia de Eldificio'!l UiU
tares de -la primera dilV'isi6.n, a.fecto 9
lo. Jef.atul'a. de Tr,anSiPo1"tes. Milita,res dt
.Maiirid. (V.) , .

D. Nicanol' A,lo11lSO LÓ\Pez, de<l. mL9
me :serv,icio que el aa1ltel'Íor, a.:fecto a. la.
Jefa.tura de Trans¡portes de BurgOS, lla
ra la¡ plaza. de Santam:Ler. (V.) . ail

D. Domingo Jimét1ez Amáiz, de 19U

I.-ID. Maxímino ,Marín Pérez.
I-'D. Onofre Gascón LICJlpis.

GrU;po divskmario de .Intendencia
núm. 6, una de ajustador carpintero
-carrétero.

I.-ID. Antonio García Sedano.

1GrupO divisionario de Intendencia
núm. 8, una de siUero guarnñ:ionero-
hastero. .Grupo divisonario de Intt{iidencia

núm. S, una de ajustador c<il!'pÍntero
carreter<r,

l.-D. José Grosso Barba.
l.-D. José Gila:bert Tor1:"ecilla.

Grupo divsionario de Intendetl.'Cia
núm. 6. una de sillero guarnidonert>-
bastero. '

Grupo divisionario de IntenQencia
núm. 2, una de ajustador carpintero 4.-D. Prudencio San José Beníto.
carretero. l.-ID. Ramón García Jiménez.

2.-D. Miguel Marfil González.
2.-D. José Gilabert Torrf'cilla:

, ,
l.---D. Alfredo Ostenel'o Coce.rda.
l.-D. M~guel Marfil González.
3.-D. José Gila,ibert Torrecilla.

Parque divisionario de Artillería
núm. 8, una de ajustador herrero ce
rrajero. r.......JD. Man'Uel OImo :L6pez.

,r ...,....D-. Fran'CÍs,co ,Calderón Donso.
·5.-D. Manuel Martín Martín. 4.-oD. Car,IOlS MigueJ Sáenz.
l.-D. :M:.igue~ González. Vázq·tte~. r.-'D. Anto·nía ,MlUilo-z Martínez.
l.-D. Vlctorla11o E:X¡PÓSlto .Rodnguez r.-D. Juan Cat11acho SalS'Uero.
2.-D. Manue.t RM11~rez ROiI11llng'Uera.. . ·I.-D. Rafael La O. Alma¡¡r¡'o.
l.-D. Leo¡polI40 Sán-clhez Monasterio.' ,l.-ID. Fl'EIn'cis'co Alvarez DiÍl\z.
l.-D. José RlVadulla GÓlt1ez.

Gr1.1lpo Id'iV'i,siO'lMl.I·io i::Lc Intendencia

D Ó
• 'O f D d J ,ll6'lU. 3, una. d4 sillero ,guarnicionero-

elP, SIto de .¡,,,ecr a;yo om~ e e- bast'ero.
rez de la Frontera, tma de aJustador
carpÍ!1tero cal·l·etel'O.

Parque divisionario de Artillería
núm. 6, una de ajustador herrero ce
rrajero.

r.......D. Fernando Fungtleiriño Díaz.
2.~D. Antonio Vílches Fernández.
l.-D. 'Carlos Monasterio Gal·cía.

Pal"que divisionario de Artillería
núm.. 7, una de ajustador hernro ce
rrajero..

l.-D. Pedro Mor~no Mateo.
l.-D. Manuel Ram,írez Rominguera.

l.-D. Juan Catal! Cartbonell.
l.~D. Juan Pe/legrí Estévez.
l.-D. Jttan Saborido Manent.
S.-D. Juan Abellán Navarro.
7.-D. Manuel Martín Martín.

Parque ·divisionario de Artillería
núm. S, una de ajustador herrero ce
rrajero.

l.-D. Jttan Artamendi Azcárate.
6.-D. 'Rafael Pacheco Lóp~z.

G~ divisionario de IntenJien.cia nú
mero 6, una de ajustador carpintero

Parque divisionario de Artílléría carretero.
núm. 4, ttna de ajustador herrero ce- 1.-!D. Antonio G3Jl'da Sedano.
rrajero.

Parque .divisIonario de Artillería nú
mero S, una de ajustador herrero ce-
rrajero. .

l.-D. \FranCisco P-érez Márquez.
4.-D. Doroteo Guillenme> Herrero.
2.-D. 'Manuel Martín Martín.
l.---,D. Antonio Rodríguez Meneses.
4.-D. Antonio C'l.llatayud Calomel'.
2.-D.Rkardo _Servio Martínez.
S.-'D. Antonio Lázaró GÓmez.
4.-D. Rafael I:ª,checo Lóllez.

l.~D. Francisco' de Llamas Taudín.
2.~D. Juan Abellán Navarrc.·
S.-<D. Manuel Martín Martín.

. l.~D,Enrique Ortiz Navarro.
2.-D. Arturo García Aretio.·
3.-D..Manuel Meléndez Gallardo.
3.~D. Antonio Calatayud Colomer.
1.~D. Manuel Borras Romero.
5.-D. Rafael Pacheco López.
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HIDALGO

IHermenegi'ldto, este 11:inisterio ha re
suelto aoceder a 10 'Pro,puesto. otorgan
ido al interesado la citada pensi6n con la
antigüedad de 2 de junTo último, la que
le será aibonada a partir de :[}rimero
de julio siguiente.
~ Lo comunico a V. E. para su conoci
amento y cUiIJll.>limiento. Madrid, 28 de
julio de 1934-

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento ¡por ~l regi
miento de INFANTERIA núm. 31 •
cursando insta'neia del brigada con
destino en ·el mismo, D. Aipo10nio
Fernández Nova, en la que §olicita
acumulación de cuatro -cruces del Mé
rito Militar rojas, y la 'Pensión men
sual corresipondiente; teniendo en
cuenta que las cru'ces de referencia
le :fueron otor,gadas por órdenes de :2
de diciemobre de 1920, 3 de septiembre
de 1922, 16 de en~ro de 1923 :;z. 23 de
mayo de 1927' (las tres primeras an
teriores a la circular de 27 d·e enero
de 1925); 10 in/formado por la Ase~
sorfa de este 'Minísterio y el artícule.
49 del reglamento de la Orden Mili
tar de 30 ·de diciembre de 1889
(C. L. 'núm. 660), este Ministerio ha
resuelto concede!' al recurrente la acu
mulación de las tres ¡primeras ·cruces
enumeradas anteriormente y la pensión
mensual de cinco pesetas que comen
zará a percibir a 'Partir del día pri
mero del mes siguiente al en que se
conceda esta acumulaci6n y 'Pensi6n,
excluyéndose de acumular la 'Cruz que
le fué concedida en 23 de mayo de
1927 por haib.er sido ésta COllsecuen
da de hechos realizados en período
de opera:ciones 'cuyo término fuá pos
terior al 27 de enero del año 1925
en quequed6 en suspenso la, conce-
sión de beneficios materiales .para

acumulaci6n de cruces.
,Lo comunico a V. E. 'Para su co

hocimiento y cum'Plimiento. Madrid.
26 de julio de 1,934.

Seffor Gen·eral de la primera d:V'isi6n
or,¡;¡ánica.

Sei'\or Interventor 'central de Guerra.-

-'
'PENSIONES DE CRUCES

Señor Presidente del Consedo Direc
torde las Asamibleas- de 1as Ordenes
IMilitares de San Fernando y San
Hermeneg?:do.

Señores Subsecretario de este ),i[iniste
rio e Interventor central de Guerra.

E.1XlcmO. Sr.: ViS>1:o "el escrito .dirigido
a este Departamento curllal1CtOo i~'stal,cia
[lromovkla. por ~l Jegioo!ll'io de SEgun"
da,con dutino en la Secci6n. de enla
ces y transmisiones dClI Tel-cio, Isidro
Sá,l1Chez Vaquero, en q~le 'so1icitaiba acu·
mulaci6n de sei's cruces· de !pIlata del
Mérito Militar, l'oja's y la. pensión men
sual col'res>pondiente; teniendo en cuenta
que 1as crUlces de refereocia le fueron
otorga<1as ;por 6rdenes de 23 de sepotiem-

HIDALGO

Exdmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida ¡por el maestro herrador forjador
del CLTJER:PD AUXILIAR S"GBAL-.
TElRlNO DEL EJERCITO D. Santiago
Grada 'BemaI, con destino en el regi
miento de Artillería ligera núm. II, en
sÚjp1ica de que se le conceda el pa.se
a la situación de dislpoo.ible voluntarIO,
y resultaooo que el interesado se en-:
cuentra en con:c'Opto de forzoso en su
actual destin'o, y que en la escala de su
empleo existe e;x:cedente con ar.r,:g10.a
las 1J.}1anti11as V1gentes, es.te Mmlsteno
ha resuelto acceder a lo solicitado por
el recurrente con arreglo a lo que deter
mina el artículo cuamo del decreto de
5 de enero de 1!)33 (D. O. núm. 5) ¡ fi
jando S-tt residencia en Ceuta (A,ftl'ca).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUltiPlimiento. Madrid, 26 de
julio de 19340

Señor General de la sexta divisi6n or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fu.erzas
Mílítares de Marru~os e Interventor
central de. Guerra.

HiDALGO

Selíor General de la. primera divisiÓ"n
orp;anica,

Selior Int~rventor central de Gl.len·a.

ORDEJN D,E SAN I-IERME'NE
GILDO

EXIOl11o. Sr.: Visto el escrito del Con
.sejo Director de las Ordetles Milit¡¡.res,
'en el que se opro'Pone al comandante de
[,NiF1AíNTEi'RJIA D. Luis Hernánde;¡; Al
varo, ¡para la pensióo ne cruz de San

l'ERSONAL QUI> NO LE HA CORMSl'ONDtDO
NINGUNO DE LOS DESTINOS ANUNCIADOS

D. ,Manue1 Nieva Gascul'íal~.
" 'Edtlar!do Iglesias L6,pez.
" Antonio Rlliz 01ac6n..
" Lorenzo d"l Rey Terán.
" ~ovigHdo Pére;¡; MartÍnez.
" Vkente Ferr"r Plá.
" Aurelio Castillo Teráon.
" Rafacl Fernántdez, Luque.

servicio en la séptim'a d~visión, aJee.to ID. Bartolc:m-é Pérez B~~os~~'~:i3
a la Jefatura de Tra!1Stl>ortes de Valla- "Angel PIlaterQ Carrero.
ddlid (en 1a [lilaza de Medina del!. Cann- "Máximo Santos Alonso.
po). (F.) ,. Sebastián Sánchez Domenech.

D. Pedro Domínguez San Román de " Pedro Arroyo I.ópez.
la SUDsecr'Otaría de este Ministeri~ a ,; Antonio Zaragoza Garrido.
la !primera: Inspección generall del!. E}ér- Madrid, 28 de julio tilO 193'4·-Hi-
cito. (V.) '. ~ dre1go.

D. ~~el!. Gui1~ GonzáJ.ez, de la
misma, a igual destino. (Y.)

D. Eduardo Collado Pérez, de 1a mis
ma, a la segunda Ins¡peccioo generaíl del
Ejérdto. (Y.)

D. Andrés González Jerez, del ser
vicio de custodia de Edificios Milita
res, afecto a la Jefatura de Trans.por
tes de Madrid, a·la segunda IllSlpeCCión
general dell Ejército. (Y.)

D. José Pena Pérez, de igual servi
cio que en la anterior en la Jefatura
de Trans,portes de La Coruña, a Ja. ter
cera InsiPecdÓ11 generall del Ejército.
{Voluntario).

,D. Santiago Escuin 1)o1z, de la Sub
secretaría del Ministerio, a la misma
ll~ión que el anterior.

D. Julio Escailera Torres, 00 la Sub
.secretaría de este Ministerio, a la 'Pri
mera divisi6n orgánica.

D. Manuel Uorente Suárez, de la
P.laza de Ciudad Real, para el servieio
de 'Custodia de Edificios Militares, afec
to a la Jefatura de Transport<os Mili
tares de Madrid, a la segunda. divisi6n
orgánica. 01.)

D. Jaime Marín Serrano, de w. Sub
secretaría del Ministerio, a la tet'lOOra
división orgánica. (V.)
. n. JoaqUÍ11 Fernández' García, de la
Intervenci6n Central, a la cuarta diví
si611 orgánica. 01.)

D. Constantino CasaJles, de la Inten
dencia de la quinta. división, a la quin-
ta división, 'Para custodia del edificio de LICENCIAS
la misma. (V.) . l' . ,

, • d Excmo Sr.: VIsta a mstancla prCf-
D. Jose de la Fuente DIez, e aa In~ 1 :d' el comll¡ndante médico

teoo«lcia de ·la sexta división, a la mis- dmav1· C· a ,porde SANI"""'AD' MILITAR
d· .. , l' • • e uerpo 'J.I

ma lVl~lon, para e'l m~smo servlclo que! don Enrique Gallardo Pérez, Di,rec-
el anterJOr.• (V.) , . tor del Parque Central 'de Sal11'dad

D. Ser~.fll1 .R?drlguez Baillboa, de la Militar, en súplica de 'que se le
I!i.terVel1CIO~ c.m1 d7 .q;terra, de Cana- conceda disfrutar el permiso de vera
rlas, a la séptIma dlvlslon ev.) n Francia este Ministerio ha re

D. An~{Jnio :Ma.r~ín~z a:st,r?~ de la ~~e1~0 acceder' a 10 solicitado .porel
IntendenCla de la s€lptima dlVlSlon, a la l'ecurreote, con arreglo a las mstruc
octava, división. (V,) ciones de sde junio de 1905 (C. L. 11Ú-

D. Ernesto Ribes Huguet, de la ;[)la- mero IDI); debiendo tener {)resente el
Z,1 de Castellón, para el servicio de cus- ínteresadolas 6rdenes circulares de 5
tocHa de Edificios Mi'litares, afecto a la de mayo de 19:27, 27 de junio y 9
Jefatura de Transportes, de Zaragoza, de septiemíbr.e de 'I¡¡3'l (D. Q. núme
al mismo servicio de BieSiCas (Hues.ca). ros 104, 145 Y 2(5),
(Fo,rz,oso). Lo comunico a V. E. para su co-

D. Angel García Morales, de la Sub- nocimiento y cumplimiento. ,M'adrid,
secre1aría de este MInisterio, a la In- 28 de julio de 1934·
tendencia. e InSlPecd611 de las. Fuerzas
y Servicio.s de Ma.r111ecos. QV.)
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HIDALGO

RELAOION QOE se CITA

Auxiliares de primera

Señor...

Tenientes

D. Arturo Gi·S!beI·t Nougués, del Cen·
tro de 11cví!ízacióll núm. 1, desde prí.
~t'o del actual.

D. ClaUldio Vklal Aguírre, del Gnl~
pó de TrO[)aS de Melilla, desde igual fe·
cíha qUle el anterior. :1), Carlos· Iglesia Diuarte, de la

,D. Al1tonJo Dúaz Criado, de Trans- Stlbsecreta.ría. de ·este MJnis1:erio, 500
portes {te MeliUa, desde igua'! fecha. .pesetas ~muales desde prini,ero de algOs-

iD, 'P'C1dro Reealde Martinez, de la' to pr6xhno, 'por haher 'cumplido en
Paga;durfa. .Mítitarde la primel'a dJv¡~ 16 del a:ctua.1 las 'COl1di'CÍonés para el
si6n, desde igulll.l: fecha. . ¡primor Q'Uilllclue:nio,

D. Jerooht19 Garda Cl\!lballos, dl!l Par- ¡D, A1'Ltonio Ram&rez Alonso, del
qtte de Intendenda 'de Cá.diz, desde igual, Ho·spital Mílitar de La Corufía, t.ooo
f~Clha. ,pes'etas an'uales, a Ipartir de pI'hnero

D. Fediel'i-code Carlos Lanclázuri, ,pa- de !I!gosto próxhno, por haber cumplí
~'ndor d<J. lfi qp'a;dia9{lJonia~ del Go!- do. las cCH'l:drCÍol1es para el seguI1do
:E-o de GUlnéll, Al serVICIO de otros MI- IQu1nrj'uellio.
nist<lrios",des,de igual fecho..D. Fl'a11Cisoo Galintlo G-alill{to, 1.IOO

, Ipesetas aMtales, a 1J?a1·tir de ¡primo-ro ,de
500 Pl1Sctas a.1malcs, po'r. ltc'var cillco ~gosto 'P'I'óxÍ;m<>, por haiber ctJn1'plido
años de oficial, desde pri11l,aro de (/gostotl'einta y un aí'tosde -s'ervicio oo-n abo-

pr6:dlllo 110S. (De la P,wga'duría Milital' de la
se'g'ul1da divisi6n). .

D.. J0\16 Campos IIháiíez, de la ]efai1:u- D. AleljaJndro Garda Iglesias, del
ra de Intendencia de Canarias. . Paniue -de Int·endencia 'de Cádiz, 2.100

de Guerra.

Senor Jefe S.rior de
Militares de Marruecos.

SeÍlor Intel'vl(Jntor central
II D. Julio Cañizares Navarro, del
cuarto Grupo divisionario, 1.100 pese-

. ,J,tas anuales, desde primero -de se!ptiel11-
PREMIOS j)E EFECTIYJI:o\;) '{"bre ,próximo,

. 1 D. Regino Puebla Argenta, del
. Cir~1tlar. E;¡;¡e.tno. Sr.: Po!' e~N~ Mi· .c~ntro de M'O'V'ilizadón nÚln. I, ¡,500

.nlst<!rtO se ha resudto 'Conceder ¡:j l"é!'- ; pesetas anuales, desde primero del a'c

.sonal tte jefes y o·ficiales de rXTl~)¡'- ¡ tua!.
DEN¡C,IA c<Jdl1lprendido en la s:~uk;¡tc '
relación, que da ;l)rincipio CülI el c¡witán .
D. Gabriel Fe1'l1ández Cuevas ~'i.<:nnina 1.000 pesat'M aH.uates, por
'Con el tel1Íente D. Evaristo Cánovas afios da oficial
Amo, los ;l)remios de dediviclo.d que se
indican, a partir de las fechas que se
señalan, con arreglo a 'la ley de 29 de
julio de 19118 (C. L. núm. 169) y cirou
lam de 2i4 de junio de 1928 (D. O. nú
mero 140) y 4 de se'Ptiemlbre de 193I
(D. O. níun. 197). •

Lo cOtmwnico a Y. E. p'a1'a su conoci·
miento y cu'.nllpiimiento. Mwdrid, :28 de
jUllio· de 1934. ,

nIOA!.GO
Sel'lor...

roro:.ACION gUE SE 01'1.'A

Capitanes

1,000 pcscf,as, dliscle priltl¡C'I'O a,,¡ Ctctua&,
1'0'1" llc'l.'w áwg aJ!o$ de cmpleo

,DI. Galbriel Femánd'ez Cuevas, de la
SUibsolX:l'etar'ia de es,te Ministerio.

D, Fl'ancis,co, Phlillos Escribano, de
la 1i115111a.

D. José 'Feliú .Cardona, del cuarto
·Gru(P·o, divisionario.. '

bre de 192'/:, 16 de octubre de 1\}23, z de ID, ,Luis 'López Ca!Parrós, del mis-o D. CeJ1edomo García Pérez, de [a Pa-
sen!tiembre Y 19 de noviembre de 1924 mo.. gaduría Militar de la primera división.
y 9de enero Y la de abril de 1925, ésta ID. José González Ba'ehiller, de dis-' D, F.elizMQnge l'érez, de la Fábrica
última¡ por ];lechos reanizados con ante- -ponible en la cuarta división. Nadonal de Toledo.
rioridad a fa ciroular de 27 de enero D. ~I.auricio Ga-rcía Benito, de 'la D. Antonio G.ómez Lá¡pez, de la Fá-
de 1925 CC. L. núm. 23}; lo informai:l.'CI Jefatura de !A.viadón. tbrica de Pólvoras de Granada. .
¡por la Asesoría de este Mlinisterio y el :D. Julio Oliva _González, de la Co- ¡D. Ramón Gonzftlez Cruz, del Cea-
artkt:l>1Q 49 del r~ento de la orden mandanda M¡¡1itar de Baleares. ,tro de Moviliza'Ción nÚln. 5·
del ~íoérito Militar de 30 de diciem.6re D. Antidio Más Desbertrand, de la D. Sebastián Moll Carbó, de1 segun-
de 1889 Ce. L. núm. 660}; este Minis- Intendenda de la .sexta división. do Grupo divisionario. ' .
terio ha resuelto c011tedei' aa recut.rente D, FranciSC<f Salas Vacas, del Cen-
ia acumulaeión soliciíaP-a en dos agn¡- A partir del mes de agosto Pró.'¡;il1liO tro de Movilización'núm. 7· ,
,:¡:laciones de a tres crllCeS' cada, una, es- iD. José Grifol1 Moreno, de la CoIIJl-
tando cQ1lStituídala primera por las que iD. José Cebreros Garda, del Par- ¡pañía de Intendencia de' Baleares.
le fueron concedirlas en 2,3 de se@tietll- ;que de-iMle'1iUa, L2QO pesefas anuales. :Q. ,A!lltonio Maestre Sanchez Neira,
bre ae 1922, 16 de octubre de 1923- Y 2 ,D. Cristino Robles ,sanz, del Par- del G~ divisi<¡nario núm. l.
de septiembre de 1924; y la segunda, que de Cema, Looo pesetas anuales. D. Carlos Garcia.Villarrea1, del mis-
por las concedidas en 19 de noviembre' !D. Isaa-e Martín Vara, de la Me- mIJ. .
de 1924 y 9 de enero y 18 de abril de ha1-la de Tetuán, 500 pesefaª. anuales. D. Juan Tella ManChón, de la Pa-
t92 5, gozando cada una de esta:s agru- .D. José Va:ldivia y GarciJBorrón, gaduría de La Coruña.

. r>aciones, de la pensión mensual de cm- del 'Centro de Movilización y Reserva D. Ramón Martínez Zárate, del Par-
'''- ' n~o 1, I.300 :pesetas anuales. . que;de'), Ferrol.

cO', .P1esetas C!hue 3!erC
1
1'uira el interesa¡io, " D. Gabriel Cordero Al!cáza.r, de dis- D. Luis Em;inar Calvo, de Transpor-

por o que a1:e a a; .pnimera agru¡pa:' '''1 lI- • L_S Militar~o ...~ Valla"oll·d.
., OPOUlu e guvernabvo en la octava ili- .'" "" \.1.'- u:

dón, a parbr del dta primero del mes visión: 1.500 ¡pesetaJs anuales. .l!. Mánuel .F.Icihenique Torres, de la
siguienté al de esta ooocesión. y por 10 Del . U ,1.. R T-te-~---:a' ..1.. la octava ';"VI' 'l·o'n.

1 '1 nd ' , e estmo '!'vano ico, del ser- .1Il ~ U'I: U1 ~
que la~ a a segu a, además de la •. dA' 'ó D, Santl'''''''Q Rolda'n CasI'larl', d~l Gnl-., al1 VICIO 'e vIac1 n,I.OOO ,pesetas anua"'''''' ~¡penslon que se señ a, se le re¡;:onoce el les. po de TrO{l>'aS de Melilla.
der-ccho al1>&cioo de la¡ misma durante D. Jesús Ruiz Hernández, del De- D. AHonso Canales Juradoo, del mis-
Ios cinco afios de atrasos que consiente 'Pósito de PampJona, 1.300 ""'setas mo. .
la ley' de Cootll'binitlw:!, cuyos atrasos le antlales. ..~. D. Luis Tremol Orfila, de1 mismo.
seráll reclamados de acuerdo con la dr- D L D. .......·aristo Cáttovas Atoo, dél "ri-

1 d· da 1 Id' ". eopoldo Barrio Martínez, del ~v "cu ar ICta: por al ~ten eneja central! '1'-'1' • 1 d • mer Gr'''''' divisionario.
8 ". _.1..', ,. ad A .a.os'p1ta' e Vltoria, 1.200 'P'esetas ....~en 1, "'" <lJUrh 1{)I'0Xlmo pas o \DIARIO anuales. ';M·adrid, 218 de julio de 1934.-Hi~

OFICIAL núm. 91), ' D 'C'. •• E d H <!algo.
Lo comunico a y. E. para su cooo- '. .c'Utlqulano seu ero errero,

cimiento y C1.ml.pilimicnto. Madrid, 26 de de la IntendelTCia M'¡lita't de la prime-
. r d ra divisi6n, 1.300 pesetas anuales. C· S E M"
JU' 10 " C 1934· p. Julio Bento L6pez, ,de la Fá- . treular. E7'cmo. r.: ste ~l1ls:

HIDALGO bnca de Artilleda. de Sevl11a, 500 pe-! t~r:o ha ;re!lue'1to ,con<e-eder a los au
setas anuales. x:ltares ,que se .expr:san en ,la rela-

las Fuerzas ,cI61¡ ,que a <contmuaelón se cltal1, los
. ¡'Premios ·deéfectivida:d' que a 'Cada uno

s·e le señala, a lpartir de las fechas
que se meo,cioñan, en 'Cumplimiento
de cuanto <1isiPonen ·el decreto de :28
do feibrero <'le 1933 (D'.O. núm. so) y
en virtud de lo preceptuado en la ley
de 29 de junio de IOIS (D. Ü. nÚ111e
r·o 169) y circulares de :24 de junio de
I!)28 (,D. O. núm. 140) y 4ge sep
tiembre de 19311 (D. O. núm, r97) .

Lo comunico ,a V. E. 'Para su co
nocimiento YCl1m'pli111iento. ¡M'adrid,

llevar dil1:J 2Sde julio de 1934.
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SECCION DE INSTRUCCION y '.

RECLUTAMIENTO

ES'CO:ELtAlS' DjE PRíEIP¡A¡RA/OWN
MúlUITiAiR FUERA DE FILAS

Señor.•:

Circular. Exorno. Sr.: En cumpli
miento de 10 dispuesto en los decre
tos de I'9 ·de enero y 14 <1e marzo pa
sados (D. O. n.úms. I7 y 39), este
Ministerio ha .resuelto se Il>ubliquen las
siguioot.eso _

Il1strucciones para el :f111lcionamiento"
régimen y dependencia de las escue
las de preparación militar fuera de

filas

GlJll.cralída4es

HIt>ALGO

VUELTAS .f;:L SERlV;ICIO

ÁtficUilo l.o Las escuellas de pre-pa-
,Excmo. Sr.: Conforme con '10 soHta- ralCión militar tiene ¡po.r objeto J.1Oner

do ,por el maés.tm herraáor..forjador del a los mozos en conldiciones rle adqui
CUERPü AUXILI.AR. SUBAl:rER- tir en los C'Uerpos, en breY{~ titm'l!ó,
NO DEL .EJER:CITO D. Frandsco la instrttcción t:IHitar propiamente _<11
Al"royo G&mez, en sittIalCión de <!i~[)()- chao que necesltal1 para d('srm¡'.cmar
n~hle va:uotario en esa divisi6n, C{)l1 re-' su pa-pel' en el l~o1nlbate, )" ~)("Hl(,-rsc
sicl~nda en Tallav-era de aa Rdna (Tole-; acoger a los beneficios que ;;cñüla "f
<lo), este Ministerio ha r.esUCilto conce-! ca'p'ítulo XVII del ;vigente regíall1c:1:
der.le la vuelta a.l 'Servicio aotivo con 1to Ipara el r-ec1uta'mlcnto y reet11'~)1a7.o
arreglo all artÍlCulo cua.r>l:o del de.cr';to de j' elel,Ejército y a los de redncchín ele!
5 de enel'o dc' !933 (D. O.núm. 5); servicio en filas a ocho mese,.s. di$
qtLe1dan.do en 'li situadón de di~'Vc'n"ib1e puesto en el decreto de l4 de re1m:ro'
forzoso en la misma, hasta que ¡por es- . de 193'4 (D. O. núm. 39).
te D>e¡par:tallnentosea colocad{l, I Art: ,2.· :r:odas las escue!as 'de pre-

Lo -comu1úo a V. E. ;paTa su C0I10- para'Clon mtlItar fuera de fllas 'Ue,pcn
dmie<1to y cumiP'Hmiento. Madrid, 26 de 1,den del Estado Mayor Central c1et
julio -de '19314. Ejjérc!to, en ,cuanto se rer,iere Il las

HIDALGO normas, planes, méto<1o's y programas
" de Íllstrucción, y de los Generales de

Señor General de la primera división las ,divisiones o Coman!Clantes milita-
o,rgá:l'ii'ca. .res, de las r,~s,pecti:vas demare'adanes

S.eñor Interventor centr8Jl de Gu~rrá., en lo relativó a la marcha dc la -en
sefianza.. inspección, vigilaüda y fís-·
calizaci6n.

Art. 3.· Las escuelas serán de dos
Estado Mayor Central cl!\~es: ooficiales y particulares.

. Las oficiales, que. fUl1cionariín en·
SECCION DE ABASTEC:tMIEN~ la Pen,íllsula, serán 16, afectas a. los

TO y SERVICIOS C{'l'!tros de movilización y rcserv't, (los
en las Islas Bale~\l'es y dos ('11 l:te Cr1~

ADQUI.SICIONES í narias, a'fectas a h\s CaiaR d-e l'\'chtfa
1l1ÍlmeroS 57, 58, 59 y 60, res,pC'ctivn-

Circular. Excmo. Sr.: Como.resul- mel1te. , .
tll'do de la subasta 'celebradapor la: Art. 4.6 Las asociacioncs o (mtMa
Comisiólt de Compras de IN'GENIE- des de c¡¡.rácter cultural, patri6tico e
ROS, que radica en el Parque .central 1ded·icadas a la enseflan!7.a, siempre quP '

de Automóviles, para la adquisición ' estén legalmente c,onstitufdas. qu·! de·
" , I ¡. .

-

Señor Jd{' St1lJXlrior <re las F'U.erzas Mi~
¡¡tares de Marruecos.

S<:fnr Interventor central die Guerra,

q:¡esetas 'Por llevar' cuarenta y un años DEL E}E,R:CIT·Ó~ D,. Isidro Garru- de diez coches, anunciad:a 'Por" orden
de servido, a partir de primero de do "Díaz, con destino en la Subse- "Circular 4e 17 d·e albril de 1934
a~osto próximo. cretarÍa de este Min.isj:erio, el sueldo ('D. O. núm. 90), este Ministerio ha

D. Manuel Santisteban Casas, de'! anual de 4.750p~setas"por hafber cum- <resue1to $é eleve a definitiva la adju
Ea'IlCflle de Las Palmas, "1.300 pese- tplido -el día 6 de los 'corrientes, vein- -dicadón l?Tovisional !propuesta. por la
tas anuales ,por llevar treinta y tres" te años de clectivos sew1cios, a par- !Citada ¡Comisión, ad~udicáp.dose el
años de servicio, a !partir de primero tk de'! ¡próximo mes <le agosto. mencionado material a D. José Carho
-de marzo último. J:..Q 'comunico a V. E. :para su co- nero Tumino, en nombre de la Socie-

D. Bartolomé. -CañeUas "Com'Panj', nocimiento y cumplimiento. Madrid, dad ·Fiat Hispaniá -S. A., por un im-
del. Parque de Intendencia de Paima 28 de julio de 193"4.' tporte .total de 6:r.7S0 -pesetas.
de M;á!llorea, 500 pesetas a11:~1es por ~ Al 1>ro'pio tiemlpo, se deberá dar
reunir las condidones para. el, .'primer cumlplimiento a los demás requisitos
qumquenio en 3" del a-ctual, a partir Señor General Sttbsecretario de este que-de' conformi'liad cón e'l 'Pliego de
de primero dé agosto próximo. Ministerio. condiciones \hau -de regir en la adjudi-

Madrid, 28 de julio de :r934.---.Hi- Señor Interventor -central de Guerra. ocación de..'1nitiva.
dalgo. . ' Lo -comunico a V. E. par. S11 co-

nocimiento' ycumlplimiento. Madrid~

28 de julio de 1934.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACION'ES

Seflor General de la segunda divisi6n
orgál1i'Ca.

Sei"iol' Iltterventor central de Guerra.

Excmo, Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo pro>puesto por Inter
yen'CÍól), Central de Guerra, se ha re
suelto clasificar en el 'cuarto 'Período
de reengan'éhe, a partir de primero
<1e agosto .pr6ximo, al subayuda.nte
de INFANTERIA, COJl" ,destino en la
Caja de Re'Cluta núm. I3, n. Luís
Sánehez :Mlóstoles.

Lo comunico ,a V, E. para su 'co
nocimiento y 'cumplimient,o. Madrid,
26 de julio <1e 19314.

Excmo. Sr.: Est'e Ministerio ha re~
Sttelto concede1' al ·co,ns,erjede'l ,Cuer
po ~UXILIAR SU,13,ALTlERlNO

" E~mo. Sr.: Acoediendo a lo soli-
Excino. Sr.: En. vistá -de 10 propues- cita'<1o 'POr el -comandante de CABA

topor V. E. en 20 del ;presente mes, lJLiER:IA D, Eduardo Pérez Hkk
este Ministerio ha resue1lto conceder la roan, en situación de <lisponible yo
medalla de 'Sufrimientos ;por la Patria, lunta:rio en esa división; este Jy.[inis
con la q:¡ensión mensual, vjta.licia, de ¡pe- terio ,ha resuelto concederle la vuelta
setas 17,50, aJ. sargento de la Meha[-ua al servido activo, quedando dis.poni
de Tetuán mím. r, José Redondo To- ble forzos·o en la misma, en las condi

.rres, por h~r sido herido en los su- dones que <letermina. el apartado A)
C~s?S ocurtldos en, qa'bo JoUby el 27 de del artículo tercero <le! decretó de 5
dlcl-embe del año úJt1mo,. hedh<l de.:lara- -de .enero del ;pasado año (.D'. O. nú-
.do de .guer~a ;por el GOOlerpo por ortren m:et'o 5). . ,
de 6 de abrtl ~l: ¡pres~nte a,no (P, O. nú· 'Lo cam.'t.tnico a. V. E. paTa su co
me~<: &z¡), hafblen.<:!? mverttdo en la cu- nQ'Cimiento y cum1plintiento. Madrid,
r~10n ~e su:s her~das. más de ~renl:a 26 de Julio <le r934.
citas y serJe de -lllP'heacl6n el articulo se-
gundo de los adido'OOles de la 4e:r i1e
7 <loe j~lio de 19.;llI QC. L. n'Úm. 2173) !Si Sertor 'General cÍe 1 'Primera división
los 50 y 53 del r'C'glamento de RecOO'l>- o"''''a ca a.

.pensas -en tiOIlJjpO de guerra de ro. <k ."" m •
marzo 00 1920 (C. L. núttn. 4), hay vl- Señor Inte.nrentor central 'de Guerra.
gente.

TAl cotnuni<:o a V. E. para SU conoci
miento y ct1ll1'Jlplimiento; Madrid, 26 de
julio <le 1934.

HID.tU.Go
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Director, profeso>r.es e iJistructorés

sarias, por propio imJpulso o a peti- El n,úmero de alumnos que como
ción de las autoridades militares, Co- máximo tendrá un profesor a, su' cal"
mo resultado de estas visitas de ins- go, será el lde 100, ¡por, (lo que, si el
pección, las cita.das, autoridades re- de matdculla<los en cada curso exce
Q.actarán una Memoria anual, que re- diese de estén'1Íúnero, dentro de cada
mitirán al Estado Mayor Central agrupación, se nombrará un <profesor
dentro del segunIdo trimestre de ca- más para cada una .de elLás, siendo el
da año, en la que se exprese el nÚi- má.'droun de ¡profesores de cinco, iu
mero de escuelas de ,cada clase que cluído ~l .de gimnasia. Por cada 50
han funcionado, alumnos que han te-, alumnos, dentro de ca.da grupo se
nido, l"esultado ,de los exámenes a su noinlbrará un auxiliar, siendo el má
ingreso enlos Cuerpos y. cuantas .oh-· ximun de estos· a nombrar de 8 por
servaciones estimen convenientes, 1'1'0- cada; escuela.
poniendo las modificaciones que pu- Cuando en ¡los centros a que las es
dieran llevarse a caJbo para !]?erfeccio- cuelas estén afectas no exista oficial
nar y mejorar' los resuIta.dos, así cc- con el' título de -profesor .de gimna
mo las escuelas que, a su' juicio de:" sia, los 'Generales de las d.ivisiones o
ban ser clausuradas, 'cosa .que pddrán Comandantes militares podrán :lOm
di&lponer en éuallQ.ui.er momento si el brar a oficiales de los CuerpDs~ar
funcionamiento de ellas lo aconseja. mados, que tengan :a:qué1 .título, armo-

Art. 8.° "Cuando ¡lo lcrean oportu- nizáDídose las 'horas de clase en for
no, 'organizarán concu.rsos, ,prácticas ma que no resulte perjudicado el ser
o 'exámenes extraordinarios, a fin de vicio.
com,:probar el gra;.do· de enseñanza de . Art. ¡I3. El director, Jefe de ins
los alul1nnos. ' trucción y profesores poercPbirán la

gratificación de 75 pesebs mensua
les durimte los meses qtie dure el cur
so, y los auxiliares, aas 115 ,en igual
forma, justi.ficándose estasgratifíca
ciones de acuérd'o con lo ¡preoept]Jado
en, párra.fos anteriores, sieimpre que en
presupuesto existall créditos )para es
ta atenci6n.

Art. I.¡. 'El profesorado de las es·
ctlelas particu~ares, estará integrado
por jefes. y 'oficiales del Ejército, en
activo servicio o en situaci6n de re
sel"Va, que no tengan destino en U ni
dades armadas; también podrán ser
profesores, iefes. y oficiales de c,om
plemento y retirados.

Art. 15, Lps 'profesores de laa es
cttelas oficiales y particulares desem
peñarán las clases teóricas y prácti
cas que se ,les asigllen; y tenielldo
ell cuenta, siempre lo t¡'anscenetetltal
de Ila misión que se les confía, se
esforzarán en hacel' agradaoble y útil
la enseñanza, inculcar a [os. alu~nnos
elp'espíritu mUlta!' Y. ,el amor al E;jér
cito y hacerles adqtlÍrir hábitos ,de
drsCÍJplina.
. Art. I6. Llevarán refaciolles nomi
nales ·de los alumnos que tel1gan a su
cargo, y al final de calC1a mes las
el1tregarán 'en la dirección de la es
c,uela, después de eXlpresar en ellas
todos losde,taltes precisos para po
der hacer e·l histoda:Jl de cada 1.tno Y
formar juicio de su aplicaci6n, apro
Vleohámiento 'y conducta.

Art. 17. Darán carácter práctico a
sus lecciones, procurando convencerse,
al fÍ11al' de cada ttlla ,el'e ,ella:Js, por me
dio ,de ~preguntas adecuadas, de c;¡~e
el alumno se ha dado cuenta 'perfecta
'Y clan' de 10 <lxplic!1!elo,

Art, I8. ILos auxiliares que se 11Q1l11
bren para cada pl'ofeso,r en las escue
las particulaNls, se elegirán entl'e el
persolla.l ae'l Cuerpo de 'sttbo,ficiale~ .y
clases de tropa 'que pl'esten sel'VICIO'
enla's unidades de resel'va, y entre los
que se hallen en situación de reser-
va o' ,retirados. '

Los nombra,mientos serán propues
tos, para SU a'probación, al'Ge'neral de
la división o comandante militar res·
p'ectivo. .

Depm4encia eilz.spe-cci6n

:seen estalhlecer escuelas particulares
.de ,pre¡paración militar fueran dé filas,
10 solicitarán de los Generales de las.
.divisiones, comandantes militares de
Baleares y Canarias o Jefe Superior
de las 'Fuerzas Ali1itares en Marrue
cos, en cuyas demarcaciones tengan
,aquellas sus' re,sidencias, cuyas autori
-dades 'quedan facultadas· para su con
cesión, pr.ocediendo co:ñsulta, '!On caso
-excepcional; o que no esté compren
dido en esta díspo,sición. A la's instan
das acomlpañarán: relación detallada
de los medios ,con que cuenten para
<establecerlas; locales, gimnasios, cam
pos de tiro y -de ilistrucción que han
de utilizar; copia ceitific~da de los
Estatutos de la -Asociación, aproha
.dos' por' el (iobernados ciYil de' lá
provincia o ¡por la: Dirección general
:ae Seguridad, y todos cuantos e:x;tre
mos acrediten, que la enseñanza ha
-de responder en un todo a los fines
a .que se dirigen estas insu·ucci.ones.
'Si la sociedad n entidad solicitante
careciera de campo de liro o de ejer
cicios, pero pensara aprovechar el de
:alguna otra, 10 hará constar, acoompa- I

ñando la con·for111idad de esta última,
En ei caso de que necesitara utilizar
los campos de tiro oficiales o Jos de
lapropieda;.d deL Tiro nacional,pre
'Vio acuerdo' con el mismo, 10 indica
rá claramente en la solicitud, a' fin
de que se tenga en cu,enta este ex
·tremo ,por la Autoridad militar. ' ,

Art. 9.· 'En las escuelaos oficiales
ejercerán el ,.cargode director los co-~
roneles de los· Centros y tenientes 1C0·
rOlleles ,de las Cajas a /que estén afec
tas, a excetpción de los que ejerzan
el de C0111a11'dante militar de la locali
d!1!d' en que a.quellos \radi,quen, siendo
en este caso el director de la escttela el
jefíe que le silga en categoria, 'con lel
fin de reServarse jaiquel 'las facultades
lMpectoras,

Art. 5.° Los non1!bramientos de pro- Dentro de ellas tenidrán a su cargo
resores, y auxiliares para las escuelas la organizaci6n e ins,p,eccióndiaria
'O'ficiales y particulares serán aproba· de la. 'enseñanza. I '
1(10s por, los Generales de .las divisio- Art. 10. Al final de caida año, ·el
"nes o Comandantes militares ele Ba- director expondrá al r.espectivo Ge-
lear,es y Canarias o Jde Superior ,de neral de divisi6n o Comandante mi
las Fuerzas Militares de Marrtlecos, litar; e'n ¡sucinta memoria informada
a 'propuestas ,de los diectores dc 'las por ila autoriodád militar loca,l, las ob
mismas. . ,servaciones qUle el funcionamiento de

ILas autorldades antes mencionadas la escuela le haya sU!ge1'idb,
'designarán para las escuelas oficiales Art. XI. 'Cuando 10 !estime 11ecesa
105 locales, campos de tiro e instruc- rio, propondrá al Generall de la 'divi
ción, armamel1to y .municiones' que les sión o Comalldante militar las' varia
correspondan. , ciones que Ipudiera hacer'se ell el pro-

Art. p.o En épocas, fija,das de an- fesoraldo tv' personal atlxiliar lc1e la es
temano, gi,l'arán, por sí o por delega- cuela, justifican'do los motivos,
ción,' visitas de inspecci6n 'a las es- Art. I2. l.os ¡profe,sores y auxilia
cuelas, para cO!1'Lprobar la buena mar- r.es de las ·eccu.e-1as oficiales se desig
cha de las, mismas y cómo se inter- narán entre ilos oficia,les, sUlboficiales
pretalt las disposiciones dictadas 1'a- y 'clases ,de tropa Con destino en los
ra la el1s.efíanza. Ell ·estas visitás se- Centros a ,que estén afectos, los, Que
l'áll atlxilia,dos- por comisiones inte- simultallearán 'la 'en,señanza con ,los
gradas por persollal ·de todas las Ar~ cometidos 11'eauli!1!res Icl~ ca'CÍa 'UnQ..
mas y, Cuerpos, ,que les asesorarán Los comandantes miJ1itares de Ba.
.e11 aquellos puntos que 10estill'l,en leares Jy Ca·nal·ias, caso de no existir
necesario. pel"SO!lal suficiente en las Cajas de

De' estas comisiones rel'mará parte 'recluta, .lo sus,titt1Írá!l ¡por' oriciales,
tlI1 oficial cliploltla,do de la Escuela subo,riciales y clase's .ele 1as guarnicio
central cle Gimnasia, cuando lo haya, fles donde l'a.diquen las escuelaS.
y Ull médico mvlitar. . Elll1Í1mer'o 1tláximo de afulltlnos que

Cttal1'¿0 las ,escuelas no radiquen en' ten1dl'á C!l!ela. 'escuala' ,ofi~l e'ti cada
la ca,becel'!l de las divisiones, los Ge- curso se rija en, 400. .
'nerales d:e las mism'as dele~arán la ,El n(unero de prO'fesor,es de cada
.inspección >ell los Comandantes 1uili· t111a de estas res~uelas' como mínhl10
'tares corr'eslpo11dielltes" sielle10 .auxi- será el de tres, uno en'cargado, de la
1iado,s 1'01' comisiones análogas. itl'strucci6n ,pl'opia .de los Ctterpos a

Art. 7·· Los Generales d'e las di- pie, 'otl'O de los montados y 'Un 1'1'0
visiQnes o Comandantes militares, gi- feso,1' de gimnasia, funciona'ndo todos
'rarán, además, cuantas visitas de hlS- bajo la direcci6n lde un J'efe de im
;p.e.c.ciónextraordinarias juzguen nece- trucción 'desi·gllaido por el ¡djrector.
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Art. 30. La emel'ia.ttza que 'Se dé en
fas Escuelas ha de ,ser completa ell 10
retel'ente a. las materias e iil~tru,~io
11es que más aJdlela,nte se selíalíLl1, COlt
,el .fin d,e que se ctesHg'tte al 'E,jército de
laellseñallza en Stt ,pal'te elemelltal, for
tiíicap.clo el 'Clte®o y 'Preparando el es
'píritu de lo's reclutas' para que a'pren
dan con fru:t<l la 'Parte de eS1,J'ecialidad
de cada Arma o Cuer,po.

La enseñanza iba ,d:eser emil1entenlen~
te práctka, desar,ro'llándo1a en el camlpO,

Material, cQntabilidady doCU111ientGció1$ p1eQ, por la autoridad, militar, la v·i~ instancia del director de la, escuela
gilancia OI],Jortuna. en que' deseen recibir in&trucción,

Art, I9. Los Generales de 'las di~ ,Las mencionadas es,cuelas dispon~ siendo la edad mínima para ingreso la
visiones y COJ;!1andantes militares dedi- drán de emproques a,propiados para de diecinueve años.
carán ,eSlpecial atención a la conser- que las a'l"mas y municiones a trans~ . Art. 26, Al ingreso justificarán su
vación y empleo del ~rmam~nto y' portar en cada vez, se lleve a efecto g;¡ersonalidad y edad:, ya sea :por medio
municiones afecto, a 'las, escuelas de con garantía ,para Su huena cons·er- de la, :partida de =itniento, ya por el
prt:lParación ¡nilitar, con arreglo a las va,ción. ><>; certificado de alistamiento ex;pedido por

• normas consignadas en los artículos El entretenimiento de los, fusilesdes~ la alcaldía o 'Por cual'quier otro medio
siguientes. .' tinados a tal servicio, est¡¡.rá a cargo que .>atisfaga al director de la escuela.
. Art. 210. Para las escuelas oficiales de ila unidad o centrO- ;n:uiHtar que A!simisroo,'en las escuelas oficbles, ha
dispondrán que lpor los Parquesco- los' tenga en d'elPósi1:o, la cua,l soli.ci- brán de acorolPañar a la instancia 'una
rrespon.dientes se les facilite, médian- tará del Par,que de Krtillería a que declaración susérita :por los padres, tu
te la oportuna extracción .por los ceu- corcre.g¡ponda, los elementos ;precisos tores o IPerso~as, de quienes dependa el
tros ,d<: 'quienes dependan, un fusil o (grasa, 'borra, e.tc.),.que temporalmen~ mozo, en l¡¡, que manifiesten su confor
mos'quetón por cada dieZ' .alumnos de te deban consumirse en tal corise!:~ midad, com¡prometiéndose a responder al
los que h'ayan depractica,r el tiro en vación.' Si algún arma. necesitara re~ pago 'de lo.> desperfectos que sin causa
catla curso; este armamento quedará cQ<llliponerse,' consécueIicia del: uso na- j.U'Stif.icada ;pueda cameter el moz{).
a cargo de los centros referidos, el tura1, se entregará o remitirá' a;1 Par- Para .los que deseen acogerse a los be-

. que atenderá a su' cuidado y limpieza, que de Artillería para' su arreglo, qe~ neficios que marca el ea,pítulo xV'n del
para. lo cU2!l solicitarán de los Par- volviéndose después. DeIl. mal uso, reglamento 'Para el - re.cluta..-niento y
ques que corresponda 10s elementos anormalidades que puedan ooservarse reem!P1azo .del Eljército, será, obligatoria
,precisos (grasa, borra, etc.), que tem- Y de cuantas circun&tancias .extrañas la asisten-eia a tOdas laS' clas5ls, debienE1.o

1_ d b .. 1 deban 'tener, conocinu'ento los Gene- guardar en todos los ados ·a que con- .1;lora''''Hente el en consumrrse en ta •. . curra 1adebid'a correcdón y obedecer a
c$servación, reanitienk10 a1 Parque rales diVIsionarios o Cdmandantes mi~ los profesores y awciliare.o en cuanto se •
lós ,que, a consecuencia de su uso na- 'lnares, se hará llegar rálpid2!mei1te a les ordene pára la mejor marcha. de la
tur¡tl, d'e'ban ser recomipuestos, . ellos tal noticia, sin perjuicio de pro- enseñanza y del. servicio.

Pa,rll! .1a -ejecución de los ejercicios videnciar ,por sí la autoridad militar Art. 27. La matrícula en .las escuelas
tácticos se facilitará asi<mismo a las local, si así procedie,ra, , oíiciales será conWletamente gratuita.
escuelas oficiales, armamento i111.1til y Toda. la cartttcherIa q~e reglamen- Art. 28. Las SOoCied-ades que organi-
sin cerrojos, en la prolporción que las t~IM;tl~nte deba CO!l'~1:!mlrs.e en estos Icen escuelas 'particula'fes. sólo pocfrán
autoridades juzguell con:veniente para eJerCICiOS, será a<1/qumda por las es- percibir de los alim:n:nos una cuota men
el mejor desarrollo de la, instrúcción. cuelas a lPrecio corriente, ¡presentan- sual do'ble de la que satisfagan los S<l-

Iguahnente se' extraerán' por estas car~a de ¡pago. <te haberse efectuado cíos' ordinari<ls die la misma, que.dand<l
escuelas, de los Pa1'lques correspon- el ingres<l en Hacienda para resta- tetlminantenlente 1)rohibid<t exigir bajo
dientes, cuarenta cartuclhos pará cada blecer créditos en. el .presupuesto denitJ¡g1Ún pretext<>, coota de entrada, de~
alumno, ~n. concepto gratuito, pudien- Guerra, llevállq.ose por el centro o roohos de ex\pedición de certificad<ls,
do consumir otros veinte a mitad de unidad deposita,ria., cuenta dell arma- cootas alzadas ¡por '!liSO de mat<!rial, ni
precio; y si desean más< cartuc!hos, los mento y municio.n:es y ,de cua'nta car~ ningún otro de'Selnibolso que pueda esti~
abonarán los abmnos a pr·ecio corriell~ tUClhería va:va consumiéndose, para re~ marse como 10rn):a de haJCer retribuída
te, devoLviéndose a aquellos las. vái~ mitir después [a lIquidaci6n corres- en efectivo la ,enseñanza.
nas .de los consumidos, admitiéndose pondiente al Parque de Artillería, a 'Cada escuela ¡particular se COUlJl?l'ome~
una tolerancia de un cinco por ciento cuyo esta.blecimiento se remitirán terá a dar enseñanza gratuita a un nú
para compensar los extraviados. Igualmente las va.inllls de tales mu- mero de ind'ivid'UOs pobres igual al diez

Art. 21. Las escuelas ¡particulares niciones. 'por dento die los alumnos de ,pago.
de instrucción IPremilitar, emplearán Ar't. 22. Caso de movilización, o L~s entidades '.!ue organicen es'C?ela3
para su instrucción ,fusiles o mosque- cuando por circunstancias extraordi~ pa.rtlcular~~ deberan ,pres,entar los horas

. narias, 10 acuer.de el respectivo Gene~ de .conta:blli~d de las mlsma.s.a las a1;1~
tones ~flgurados, y para la ,instruc,- ralo, Comandante militar, se r,einte- tondades mlhtar.es que lo soliCiten, a, fm
ción de tiro, en el mOilllento preCJ,'so, ::l -'" b t-·~ to t" no

l..• 1 . . g~arán con urgencia 'las a.rma:s y mu- ue .co"~.vr{) al' en ,vela. momen . q .ce 1 ,
so lCltaran de a; autoridad militar co~ nicion'es a los Parques' de proceden- se mfrlll,ge 1<> establecldo reSlpecto a ,a"
rrespondie,nte, el armamento que se cia. 'Ct:liOt~~ qu.e d~ben pagar los alumnos y
necesite para tal fin, el que será de- Art. 23. Para lag. atenciones del gratifIcaCIOnes a los ,profesores:
vUe'1to inmediatamente ele terminar el material de escritorio y sostenÍlmiento Art. 29•. Los, a}UJmnos deberan hacer
ejercicio efe. tiro para. que. fué inte~ d' 'd .d ' ., una estancIa mll1lma de cuatro meses
resado. " e e otras nece~l. ades, .se ~~,gn~ll'a ,durante los que cursarán el plan comr]lle-

Los ejercicios de tiro" sólo podrán aecadae~cu.e;1a OflClal la .gtatl!lCaCI6Il· to de e¡lseñanza i podrán seguir ~st<lS
Uevars,e a CaDO 1:lt localidádes que ,dis- "el AiO p se~s anu~leJ' el cursos, ya de una vez, ya con solUCIOnes
pOlliendo de campos ,de tiro (propi'os . r. 24· as soc.le a es qdue .orga- de cOlltÍlmidad, sieml¡>re que entre ,Jos
,~ d g'u- ) .•- 11 1 111Cen' escttelas parhcu:¡ares • e pre1,a- dl'stl'ntos "'erín'dc''s co-roJ"leten I<lS Cu.atro
v • e erra, eXls"", en e os a guna ., Tt f d fl . .", v",. ••

Unid1l'd, Cuenpo, Celltro militar, Par- ~aáclloll tmb1lel aro ue,:-a el' Si as, ~?l;~r.ura- mese's, y ,practiquen todos . los <;J€I:CélCdlOS
que de ArtJ1lería o Cua"rte1 de la Guar- r. 1 es ~ c~r su....ursa ,e o' 11 la.e~, a y enseñallzas r€,gla.mentar,las, S-rl'l 11 o
dia Civil, ,que permita situar en éstos fm qe. dlÍundlr a'quella t,O'~o 10 posJ?le. les 'Para elc6rnjplllto de eatos cuatro. l'rfe
Un pe,queño dep6sito ,de fusiles y sus ~slpeClalmen.te propond'l'an la _ cr ea- ses todo el t1e:l11!po eu.rsado el; l~s dlst¡n-
municion,es ·1'9.'ra tales e' r ' . clón de est~s ell' ~odos 105 g. an4es tas escU!elas a que hayall aSlst1<1o.

L d
' h . J,e C1CIOS'

1
centros fabriles o llldus1!l'lalesell 105

os las 3; ons, ;*r4n sefia ados que ha.ya establecimientos de enseñan
por ,la autorl~ad mIMar, pro.curando za, extelldiendo su acci6n a,. toclos
11a,ce1" co;u,patJ.blesestas, práctl~asell- aquellos lUJgares a. 10"s qtte es difícil
tre las 4Ifel'ellte~7scuelas pa~t~ctllares lle"""e 1a' d ~ Es<taJdo
Que pudieran eXIstir 'Y el serVICIO, pl'e- '''' - e .
'Via ,peticióll 'Y pro'pueslj:a ·de' los dil'ec- Alu111JnOS
tores ,de E\IClttellas es<cuel1as, 'Ya que e1
arll1an'Íel1to. (en el 11,ítme1"o 'de veinte Art, 215. To'dos. lo's reclutas que
fusites o' mosqueto11es, como, 111á.xi.lll0), deseell acogerse a los beneficios del
ha de ser lttilizado Ipor todas. ·Las mu- ca'pítulo :x'v.rr ·del v~gente reglal11en~
11iciolles s,e :entrega'rán e'll el camlpo to p,al'a e'l reclutamiento y reemplazo
donde .hayan deefectua,rse los ejer-' del Ejército, estarán oIMigados a :lsia
cicios, .estan<do a cargo de la escuela tir a una: escuela midal o' particular
los tra.nsportes.de ida y regreso, y de ins'trucéi6n pren'lUitar. ~.ara ingre
nombrándose ·para Sl1 custod,ia y em- sal' en ella, },o sO'l1citarán' mediant~
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Esta .práctica se .enseñará mediante
ejercicios deslllrrollados en los caIJ:llPOs de
instrUlCCión, de tiro; o en cualquier otro
terreno, ejercicios que se lllproveoharán,
además, \para fijar <0n los alUllIlnos los
conce'ptos. que se e:¡qpliquen en la' par
te teóríca.

Pa.rte teÓ1"icfa

T·rata1l$ÍI!ntos relativas a las cli'llcrs.<llS'
jar(1l/'ql.ías civiles ;y militares

Se desarrollará toda la parte teórica
me<liaI1t-e cOl1:ierencias orales, al final de
las que el .profesor interrogará a los
al1.1m11os para lograr se apodoercn dc las
ideas y cooooptos. o

I..as enseñanzas t<córicas y prác.ticas &e
'counlpletarál1 con visitas a los cam¡p<1ll1cn
tos. cuarteles, Musecs , es,taih1ccimien
tos m:llitares., en :105 que a pros-eñda de
los ohjetos y del material, se explll:ará
someramente su o1>jeto y iunciollamlen
too La extensión de cada materia ha de
estar en consonancia C0i1 el examel1 que
cada uno ha <le sufrir.

Arto 32. En los métodíos <le en~eña11za
,se ev,Ítará todo lo que sea iatigar in
ú,tilmel1.Le la memoria; y no se utilizarán
textos, . ateniéndose ,los profesores para
sus eXjplicadones a los reglamentos ofi
ciales en la .parte que sea obligatorio su
conocimiwto. El profesor explIcará al~te
el objeto, arma, etc.. de que se trate y
después se cercíorará de que le han en
<te,n<dido, tr..ediante las O!J.)Ortunas 1ire,guo
taS, siendo .lo esencial que se se'P'3. el co
metkto y se logren distinguir los meca.
niM1lOs al intenogar acerca de eUos.

Art. 3'3- Comó el objeto principal de
las es.cuelu es el de educar mi1ita'rmen~
te a los j6~enes,comlplemel1to indis1?Ctt
sa'bloe ,eLe la edoucad611 moral que se les
procUguoe¡ ha de ser el exigirles '2'11 todos
los ados escolares y en todos 108 ~el··
dcios UM corrección exqu,isÍ'ta, 1.tna ¡¡re
soentaci6n adecuada '! la necesaria di8<:i·
'lilina y. auJb.ol'c1!inacróI1. Las faltas de
este géMI"o, así CO'111JO las de uiqtcnCÍa
a c,lases y ejer.cidos, se casti~aráIt cou
rig'or. 'lilldio(l11c10 ll<Cg'ar a e>:IPulsa'!' !l los
aluml10s <Le la escuda,
. Art. 34. Los CU,l'SOS que se d(,111 el1
todas las escuelas serái1 dos aj, afio, de
cuatro mesesca.cJ.a uno, durante 10,; qt1'<~

se desarroUará por com:vleto toclo el plan
de ens,eñanza. Los hor,ados, dh~ ele da-,

E91lople.os :v diviSii1s el~ el Ejército :v la
M<mm

sel; teóricas yprálcticas, y d!ías de ejer~.
cicios en el can:t>o se determinarán pre~
viamente, teniendo en cuenta las pro-·
fesiones y oficios de los alumnos, a fin
de hacer cOtn\1>atible en todo 10 posible'
sus obligaciones particulares con las es~

colares, 'J.:iudiénidose aprovechar los mas.
'festivos y las horas de la nocl1e.

Art. 35. La condición de que el cur-·
so ha de durar cuatro meses no quiere··

Educación ci1!dadana.-Deberesdel 'decir que la3 -clases hayan de. darse sin
homlbre ¡para. 'consigo mismo (cuidados interr'l.l'pción todos los días ll!!borables.
relativos. a la sal'1ljd, [)Olida, necesidad Podrán ser diarias en algunas ocasiones..
detralbajar,' ejercitar la inteligencia; y épocas, y no serlo en otras; ;pero an-
fortalecer la voluntad). Deberes para tes de comenzar los cursOs es p,:eciso se
con sus semejantes Gusticia, solidaridad, estableoca:n calendarios escolares, en 105<
generosidad). Deberes para con ;:ossu~ que tengan cahida todas ',las materias.
periores, ¡para con l¡¡. Patria y. virtUdes objeto de estuídio con la extensión nece
del buen ciudadano ({[mor a la Patria, saria y, caso de que, por motivos impre
disci'Plina, sulbordi'11adón, constancia, ho- vistos, se disminuya en ,alguna época los
nor, lealtad, ;probidad, valor, exaditud días die ciase, Se hacrá la c01IJipensación·
y puntUalidad en la obligación). Ioportuna.

Hig¡¡e:ne.-lliigiene GOf\POr3ll .col~tiv'2. ARt. 36. Al terminar el curso" las.
(en el tal1er, esc~la, dormltono, cuar- ewuelas [>articulares quedan obligadas a
tel, eto.), \preca~1(mes c<;mtra las ~nfer- e:xlpedir gratuitamente a cada alunmo un
medades contaglt?sas, pr~eros cUld3ldos certifica.do, que lps interesado,; han.de
en eas,?s dle a=de?t~ y a. !os herIdos. ¡presen.tar en los Cuerq>oS, comtprenslvCt

C6d11lo de J'USt1Cla. M$!1ta.r.-Pena'S detalladamente de todo el proceso de'
que corr.es¡poooen a los dehtos y faltas su vida escolar en sU's· diferentes as-o
militares, pecios, oortifi~doS' que seráp. visados

por el Dir{lCtor y profesores de las ::es
pectivas es.cuelas. quienes serán respon
sables de su eXactitUd.

En las escuelas oficiales el certifica~
do lo firmará sólo el1 profesor y se li
mitará. a eX[)OOer el aa>rovechamiento
del alluU:ll10 en las materias que haya
cursado.

Art. 37, En los certi.fi.cados ex:pcd'¡;
dos por las escudas 'Particulares se hara
consta?: la disposici6n oficial por la que
fué' a"utorizada ,para 48-r la ens~ñanza
de .pr.eq>arlllCión militar fuera de iiías.

o Art. 3S. TodoS' los rec1utas que de
seen aoogerSoC a los beneficios del ca
pftulo XViII del reg'la'lnen~o :l{~;a. el
reolUitai111iento y reem¡plazo del I'_;crcltlJ,
ad-enuí:s de ¡p<resentar en el Cuer!P'O en
que hayan de ingresar el certijicadv ~ ~e
asistencia a las escudas depr<:'!laracron
militar iu-era de fi,Jas, sufríránun exa
men en el mismo.

Art. 39. Los exámenes, se v~rifica
ráu en e{ 'CuenJ.>Ol a que estel1 destinados,
al efectuar su ;presentádón en él, con
sujeción a los preceptos del artículo 39&
del Reglamento .de recl,tl:tamiento.

Los que.' oomo re&ulta'Clo qel e~amen.
sean caliHca.dos alPtos, contllluaran el1
filas COl1 .los benefidos del capítulo ~VII,
sielm\preqa~ hayan cu'lñl1>lido 0011 los
OOmiás requIsitos lega,les.

Los que resul4:ei:1 desaJProbados, vol
verán a SUJS casas para preser,tarse e.n
el Cttenpo elt prÍlí.lero de marzo o :PrI
lnero die septiembre, siguientes al de s.u
pres.entaci6n, según per,tenezcal1 al lin~
*1'0 o segunldo ,llamamiento dd CU!Ji?' de
tilas, a;¡.ara sufrir nuevo exa,¡nel1. SI en
este segwndo examel1 tes:tltaraN u,pto~,
se lescol1lCedel·Í\.1t los mchcados bCl1efl
cios, pero .si fueral1 nueVl'unente desapro

1


bados, 1Xlr,d'erán todos ,los de.r~chos t!(
qUÍl'idos y pasará!1 a :tol'nlM' val'~ del
grtl'1xi de ~oldados de bahel'" det~rlUI\1án'
clase, ¡prevIo sorteo st~pletorlo, SI les co
w~sllionde 'f<OI'lnar ,parte dd cu,p'o de
Ahi<ca o de la Penlnsula. SCgÚi.1 d;eter
mina el articulG !I del de,cr-eto de 10
de a¡go~to 'de 1933 (D. O. núm. l85), y

Parte :práctica .

Gillm:asia.-Gimnasia ,'educativa, con
arreglo a las talblas del vigente regla
mento de gimnasia de Infantería. Dja-.
riamente· se ;pr'acticará la lección de
gimnasia que corres.poltda, &:biéndose
conseguir que, a la te¡;minación del cur
so, estén en condiciones' de ejecutar los
ejereicios cOrrWrendidos en el tomq ;pri
mero de aquel reglamento, obteniéndose
las marcas .que para saltos se señalan
más ade:ante y asimismo la carrera de
den metrOS a que se hace referencia,

Til'o.-'Conocimiento del arma (fusil
o mosquetón), armarlo y desarmarlo,
limpieza y conservación.

Ejercicios da pu.lltcría.-Puntería a
todas las distancias opara que está gra
duaduada el alza. Ejerdcios de carga,
encaramiento y dís.paro. Posiciones del
tirador. . .. '

Eterdcíos de tiro de instrucción, con
fusil o mosquetón; hasta ~o metrt's; y
si no hu.biera camlpos de tiro, sólo los de
distanda redulCÍda (de :25 a 50 metros).
Los ejercicios de tír{) de iustruoción se
realízariÍtl con arreglo al Re¡;lameuto de
tiro etc Infanterla, llevándose a c:.uLn.
alumno la libreta que dicho t<:.-;:to 'pr<:s~

cribe anotándole cuantos ejercicios dcc"
túe, 'los qtloé:, n.dcmú~, será:l ch:~,sH:~:~~:'':")S
parc:allllol!ntc yen e,mjnuto, conforme o~
<kna d re·pctido l{:J:tlU11l1mto. I;:stas 1:
Im.!tas han de ,pr-es'~lltarse en ;os 'C-:,a-
nl<Cl1<:S. .

M arcTws.-Se ef.ectuaránprogres¡va
mente. para <¡tl.e el mozo llegue a r~co
rrer 20 kiJ6m,.}tr<>s sobre car':etera y
en terreno variado, sin armas, equif1>O
sin carga a:lguna, co·menzando po: pequ-e~

ños [)áSeOS, elle~ cm'so ,de. .las. ;uales
se estu'die lo relatiVO a la ut1ltzaclOl1 del
terreno y sevicio de can1l¡>af;a. A los
alumnos débiles habrá que sUJ.:tarll,?s a,
dictamel1 médico.

Túctica.-üA:ovimie11tos individuales sin
armas: manejo del arma; colocación y
misi6n de, las .clases en orden ·cerrado
y abierto, todo ello según .el Reglamen
to tádko del Arma o CU<e,rpo e,¡ que el
alUlmno as.pire a ingresar. Para los que
dese-e11 '¡1<ertenecer a Cuerpos ffi0l1t!liclos
será obligatorio, a,demás, el conot:imiento
del caballo y de su equip<>.

S¡,¡'dcios da ¡jlulmici6Jl.-Deberes del
cab{l, cuartelero y centinela.

C(ll~(){':tmic¡¡/() :Y litili::acü5n del ta'rnc
l!o.-Con~prcl1dierá: t¡j;lliznd6n tl,¡¡ los <le·
cidel1t'cs d<i! t<'!l'r\\nQ pa'l'1I mM'chllr y es~
taciOlw.nc, OC¡Ütá'lldo,<c a lllS vi~tas' del
cn<lmigo, Y ;para elegir actectiadas posicio'.
nes de tiro y .j1r0poI'donal" apoyo. al ar
ma, e<ti.1lpleo d:e1., útil en la constntc,ción
de' obras elementales die cam:paña (abri
gos, zanjas y trincheras.

en el taller, en gabinetes, Museos, etcé
tera, reduciéndo~e la p:iu:te teórica a ~"{
plicaciones de los e.'1.tremos fundamen
tales de la profesión militar:

Los profes<lres eX\I}1icitrán ,ante los
ofiJetos o armas de que se trata, ~i
inítánaose de..<;¡pués a interrogar a los
alunmos, para cerciorarse de que han

. entendido 10 ·esenCial; la parte práctica
se enseñará mediante ejercicio en el
call1ljl9·

Art. 31. El .plan de enseñanza, que
han de desarrollar las escuelas de ,pre
paradón militar fuera de las fi~as, será
el siguiente:
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Señor...

Ed1U;aciól~' ciudadaua.-Deheres del
hombre 1>31'a consigo mismo (~uidados
relativos a la salp.d, policía. netesidad
de traoajar, e,iercitar ia intel:gentia, fol'_
ta'lecer la volut:1tad). Deheres para con
sus semejantils (justicia, solidaridad, ge
nc;osidad). D,,-beres 'Para con lü~ st~e
ríores, para COIl la Patria y virtudes del
'bnen dU!dada11Q( amor a la P~tril.\, dis
ciplina, s1l'bordina<:i6n, c<lnstancia, ho
nor, lealtad, probidad:, valor, exactitud
y 'puntualidad en la obligación). .

Iligio¡¡.¡r.-Higiene corporal colectiva
(en el taller, escuela, dormitorio, cuar~

tel, etc., 'Precauciol1es contra las enier
medaQ.es contagiosas), :prhneros cllida~
dos en casos }le accideelÍCs ,}, a los he
ridos.

C6d.igo de ltIsticia Militar.-Pcnas que
corres:ponden a los delitos y faltas mi-
litares. •

Empleos y divisas elt el Ejército y la
Ma1'111a.-Tratamí.entos rdativcs a 1:l$
diversas jerarquías civiles y militares.

Art. 46. Los reclutas que re~u1ten ap
tos en los. exámenes práctico y teórico,
a que se refiere la regla anterior, serán
p1'o¡puestos J:l<)r el jefe del ct;er'pU al ge~

nera! de la Divisi6n, comandantes mili
ta<res de Baleares y Canarias o general
jefe superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos, para que por estas !luto
riciadea se les concede la reducción del
tiem¡pD Jel servicio, haciéndose la O>J!Or
tuna anotación en sus filiaciones, y se
rán licenciados a:l cumplir Q<:llo mes~s
de servido .en filas, des<:ontando las 11
cencías o lle1'misos que disfru.tcn, que
no sean de cal,'á.cter general, qlledamo
o.bligados .si así se diSipüne, a concurrir
á las es,~uel¡¡.s práctica's de ilU wlidad:,
aun cuando <:n la é:¡)oéa en que se raulí·
oon estl1vier,Eln ya licenciados.

Disposicl61~ tnlJlsitol'ia
Las escuelas ;¡>articular<:s y la~ de la

sociedllJd del Tiro Na.ciollal de E"~>!lna
que en la a:ctuaHdad existe11, podr(\l1 COll~
tinua,1' ,abiertas con el carácter (Íe par
ticu.1are's, éiM€ldose en. su aetuaci6n a
C\l-anto se dis'pcl1'e el1. .esta circular para
las 'C's,c·uelas ,particulal·es.

Lo qwe cOlUu:nico a V. E. para COllO
,cimiento y 'ctlll1JpHmiel1to. Madrid, 2'5 de
julio de 19314.

Pruebas te6ricas

Coeficientes:

\

' Gj]]lJIasia.-Ejerci~io~ preparatorios.~
Saltos de altura, extensióu y prott111di·

PreguiJltas sencillas sobre todas las ma- ~ dad, que por 10 menos han de akan
terias . aJ!terwrntente eX'pr(Js'adas :Y las za.r (con itnlJ?Ü!~so), en altura, 1,10 me

qu.e c011lprQIlde la palrte te6ricG del ¡ tras; de longitud (con impulso), de 3 me-
artíC1l1o 31 ¡ tras; en profundidad, 2 metros. En c<:da

, .. 1uno de estos tres saltm se podrá reJ.le:-
Art. 43· .Se establece~a~ las Slgu1:en-; tir la !l'rueba por tres veces, si las dos

tes ,¡;mn;tuaclOnes y coefIcIentes,· de 1m-! primeras no fueran ~.atisfactorias.-

lJOrtaOCJa: > } Tre]!ar;por la cuerda lisa hasta una
5, 6 y 7, ¡bueno. "altura de tres metros. '
8, sobresaliente.; Efectuar una carrera de 100 metros

l en el tiempo má.ximo de quince segun
das, y ejecútar, sin eQ:l.lipo, una marcha
de 20. kilómetros por terreno accidcn
t",dD, en un total de cinco horas.

Conocimiento :1' 1tt¡li:;ación del ter:re'
1w.~Utilización de los accidentes del

del terre- terreno para marchar y estadf:l13:Se.
ocultándose a las V1StaS del ene!uigo)
elegir posiciones adecuadas de tiro para
proporcionar apoyo al arma.

Gimnasia, 5.
.Marc1u13, 2.

'Tiro, prácticas, 6.
Tiro, teoría, - r.
'Conocimiento y u'tilización

no, 5.
E'<111ieación ciuidadana, I.

Hiiiene, J:.
Código de Justicia militar, í.
Servicio de guarnición, l.'
EmiXeos, divisas y tratamientos, l.
Tálética, l. .
Las conceptuaciones de cada materia,

mu1tilplicadas :por el respectivo cJeficien
te, se sumarán, y ;para apro!bar será ne
oesario que el mínimo de esta suma dé
125 pootos.

Las materias que tengan parte teórica
pruebas j>Yácticas y práctica se clasificarán con s,<:¡;,aráci6n

GíllllUlJ'/.a.-Ejerdcio :preparatorio de U1la de otra.
;ca:bcZlt, tr{)(lCO y ex.tremidade~; salto de Art.44. Se eliminarán desde luego,
.altura, ex.tensión y profundidad, que, ¡x¡r ou.aIquiera. que soea la puntuación obte-
lo melll.J$, han de alcanzar: en altura nida: '. . •
(con impulso), ¡,lO metros; en ,i.ollgi- a) Los que se han 11Xhcaao antenor-
iUld (~on inllpulso), 3 metros) Y en pro- menre al hahlar de tiro.
fundidad, ;2 metros. En cada ltilO de es- b) Los que en las 'Pruebas de gimoa
.tos saltos se ·pcdrá repetir la prueba tres sia, fraca~en en la tre.pación a la ·ter
veces, si en las dos primeras alO Í11era cera vez.
.satisfactoria. . e) Los que ).10 realicen la marcha en

Efectuar una carr,era ¡<te cien metros la fulima indicada••
en el tiem!l!O :m¡áxim.o de quince ,se- Art. 45. Todos los roeclu:tas del {;U!pO
,gtm<!os. de haber, qre deseen ,acogerse a los

Tri.1!.>ar 'j?Q.r la cu<;rda lisa ha5ta una beneficioS' de reducción del tiemlpo áe
altura;de tres metros. servicio en filas, 3tl1frirán un examen

Jfarcltas.---iE;ect1tar 11M de 20 ki:6~ previo teórico y práctico en el Cuenpo
metros, 1)01' terreno accidentado en to- a qtlle hubieran sido destinado", y del
ta; de dnco horas. El ejecutante irá sin résulta<io dcl examen se dedudírá si debe
equi:llO, y durante la marcha efectuad a o no a.ccederse -a la !J!&ición.
la V4!Z -los s-ervicios de segurida,;d y ex· Los qüe deseen disfrutar dichos bel1e~
poradóncomo sotdados, y como cabos, ficios los solicitarán del capitán· de S11
los <IUC hayan l'calizado los exámooes COiI1'l(pa.1íf.a, escua(Írón () batería, dentro
m{~s brillantes. En $JI trancurso de ,la de loS' seis días siguientes al de su' in
marcha rccorrerán 200 metros al paso oor¡poradón ~ Cuer¡po dOl1ide sean des.ti
ligero. . . nados, presentado certificado de !tJstru~-

Táctica......Movimientos individuales am, ción de '!l1la escuela .de prepa"raclón :lJ11~
armas y mán~o del a11*l. . litar, para que llegue a co~ocimier:to del

Tiro.~Nom.enclatura del fual1 (o mos- jefe de'! Cucr¡po, el que ihs¡pond.ra sean
<jl1etún)' armar.1o y desarmarlo; limiliie- examinadlos de las siguientes materias.

'za y co'ns-ervadón; ;ejercicios de punte- .
ría (ambas series, <Íebiel1~ el eX~'l1'Jinado PM'ttJ jn'áct-z:;a ;
l';s1.tlt.ar. al>U11ta<Ío1' ~~ pmnera, ~I no se- Táctlca.-íMevi:rnientos individuales sin
1':1 ~.J¡ml.n~do); l~slclOnes. del tr5~r. arma.s (:t:1:t$il o mosquet6n). Ej.ecuta1' con

EJercJ:clQs de tlro d,e 1flstruc¡,;wn t=?'ll mw los moviroiervtos practicados sin
fusil () ,111105(j1.16n a 000 metros (o a -dlll- a:
tancia r'l'dtlcida) ;.posición a V<¡htllt~¡ e11: -<:o oclm·.ento 001 amw. (fusilo
.,i,n tl.l)()YO; blal1co reglan1Jeutapo, dIez ~~tón) 'li~rl0 desarma'r'ó Jinl\.
cn.rtuchlls ,(lTLÚJS tres de el1Sayo).. t1'! a eot;·servacl6n.' ' ,

IJ-ehe re5u.lt~s, ¡por 10 :ne,nos, tlrador' 1'1~/ejerCicios de tiro de instrUlCiCiól1
d<.: sC!llU:dn" Sl no, se~á., ell!11llu\do.. . a distancia. real (:200 y 300 n:lIet1'os), C011

C01f,(}(allIloCnto :Y l~t~l.lJ!a.cl~l~ de! tC1'lr~- :t:'l quetoo' ¡posi<:ión. a vdlul1<tad
1~().-01·ie\ltarse, .a.prool8"r dlSt~::'Clas, fUiI;l~ ?Sl ~~Oyl~~ b!1ancd regllamenwio' die~
,lizar <il t>CI'rcno para a:vanzar, .""cc1' ue~ Slll -." 1')/Debe
go y ,cubrirse; construi·r ,sell,cillos .abrigos. cartu,clhos (m~ tl'CS ~e t:¿o 'de se-

Servir'io de .í!uamici6n,.-Pl·actlcar por r<:su, tal' . por ,o !111.e~10~' l! r _
~'breve tiempo Ct1 Ulla. ses~ón, el servicio g1.11J.4a, SI 110 ~erá ellmtnaldo. La concep
de -cabo, cuartelero y centinela, .presen- tUaJCIÓI1. se ajustará a ;~' ¡preceptua:do
tando el tribunal casos concretos para en ~l. ReglMl1Jento de Tao con al'il11iElS
,que sean 'resucltols :por .los, mozOs. port<litlles.

; artículo 412 del Reglamento de Reclu.. ·
tamiento.

Art. 40. Los cuerpos remitirán a los
.generales de las divisiones o coma,ndan
tes militares, relación de los tudÍ',iduos
que hayan sido examina,uos, con e..'lJl}re
sión de las calificaciones obtenidas en
cada '!l1la de las materias. .

Art. 41. El examen se verifil:;ará an
te un tribunal <presidiúo por el jefe uel
cuerpo o !por el en quien éste de1egue,
~c·tomipuest{) ,par un jefe y dos .;:api!anes
en COliCe'l)to de vocales, y un temente,
que actuará de secretario, éste último, a
ser posible, diplomado de la Escuela.
Cerntral '<1e Gimnasia. .

Art. 42. Los e,,=ámenes se ajustará.T1
a las siguientes normas: en Cada· Cuer,
po .se efectuará a la vez para todos los
qU~ hayan de sufrirlo en cada época de
las designadas; los mOZQS pra::ticarán
los ejercicios que ,desa>~és se prescri
ben, y durante ello seranpreguntados
acerca .de las materias que tamlhiéll se
señalan a continuación, sin exigides re
dtaziones de memoria {) a·l pie de ,la
letra.

Ell examen durará los días predsos,
invií'tiélldose las horas que sean nece
sarÍ:J.s.

Las materias serán estas:
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So[iedad de IOlorros Mntuol del [uelDo delúboü[iales, ¡¡lgentos JAsimilados del Arina
'delnlaoteóa

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.

DEBE

Existep.da ante?0~' s,;'gún ·balance verificado
el dla 1:2 de JunIO .,. ..• ..•

Ingresado en a'bonarés :por los Cnerpos ... '"
Idem en metálico por los .Cuerpos y socios

voluntarios .., •.. ...
Ihtereses del papel del Estado al 4 por 100

interior ... "'J ••• ... ... .H ••• ... .H •• , ...

Grupo de abonarés que r$liten los Cuerpos
por las pagas de dos vocales

Re.gimi~nto Imant.ería núm. 22, 31honaré
nÍliln'•• 1021 ... ••• H' ... 'H' ... ... H' ...

:Montaña núm. 5, a!bonaré núm. ~:Q2 'H .:.

Montaña núm. 5, a'bonaré núm. 109 H'

Total ...

&39·583,55
15·74:2,9°

, '4.101;15

8.302,40

285.90
357.14
407'.41

HABER

Cuotas satrsfechas

A los herederos del. maestro -de ibanda don
Agustín RodHguez del Olmo .•.•....:....

A lo~ del suboficial D. Manuel :Carruana
Tamayo ., H '" .

A los d~l sangento D. Pío SQ:Pena Blanco H'

A los del ;brigada D. Eduardo Suárez Nieto.
A los del sargento D. Juan San'tiagoConde.

. A los del sUlbtenie1J,te D. Angel Mate Cabezón

Por un carg;o:

Teléfono marzo ,... .•• H' • .

Idem a,bril '" H'

I'dem.'~~o '.,"'" "'.
I~enl.JunIo ..: ,
'LImpIeza pasIllos , ~. '"
Cinta de málquina 'd." .

Gratificación ordenanza. .
Reintegro de abonarás ...
Gastos correspondencia , , ..
Pa'gado a dos vocales por el grupo de abo-

narés 'que figuran en el Debe •..

S1¡,m.an , .

Deta,Ue de la existencid en Caja ..

T"tal igual ',0,'.' ...

Pesetas

:<1·500,00

2·500,00
2·5°0,00
2·500,00
2.500,00
2.500,00

8.75
18.75
18.75'
18.75
8,50
4,00

1O.00
19.95
13,40

1.0S0.45

16.170,90

852.609.55

DETALLE ;PE LA EXISTrENCIA EN. CAJA

Pesetas

En pa:pel ,del Estado al .4 por 100 ínterior
{pesetas no·minales 1.088.0(0) ... ... ... ...

En la cuenta corriente en el Banco' España.
Idem en la 'Caja. Central Militar .
En aibonarés sin r·ealizar .. , ..
En metálico en, Caja ; .. , ,...< ..

758.033,15
:a8. I04.3o
45.423,73
16·7~3.3S
4.255,02

EtdstencÍ<f, segÚl1 balance ... ...... 852,609,5'5

"Madrid, 12 de julio de 1934.-El cajero, Si4nán Jm'iUs.-iE1 ltitIXÍliar. Mat'cttUno Pbéi/.-El íuterventor, Ma
nuel Cot'tés.-!El C31P'Ítán interventor, Luciano Pastor.-El eom~te ordenador d~ pagos, F(Mf8to Bañ<wesot-V.o B.o: El
Teniente oorone1 Prre¡¡tdente, MallO.

'$

MlADRID.-IlU·ltU''.I'A y TAloLll:11.l11l I>I1l MI
• NIIl'l.'llItIO " %lA Gl1lllltlllA


